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Versión Pública de Resolución RR<0420/2023 y sus Acumulados RR-

0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023, RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-

0462/2023, que contiene información clasificada como confidencial

Veintinueve de septiembre de dos mil
veintitrés.

Fecha de elaboración de la

versión pública.

Acta de ia Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.
Fecha y número de! acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-0426/2023,
RR-0438/2023, RR-0444/2023, RR-0450/2023,

RR-456/2023 y RR-0462/2023

identificación delIV. La

documento del que se
elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Fundamento

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública de! Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
LIneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y
Protección de'Datos

Sujetos Obligacros de I E

legal,
Indicando el nombre del

VI.

ordenamiento, el o los
artículos,

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es),

5 fracción VIH de ia Ley de
Personales en Posesión de

Puebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

M

C. la

loh^í León Islas

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaría de Ins^^ór ^
Mónica María Alvaraoo García

Instituto de Transparencia,! Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Pueb^.

IX. Nombre de las personas o
Instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada L
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,
RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023
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Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0420/2023 y sus Acumulados

RR-0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023, RR-0450/2023, RR^56/2023 y RR-

0462/2023 relativos a los recursos de revisión interpuestos por

en lo sucesivo la persona recurrente, en contra del -

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, PUEBLA, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante remitió a

través de correo electrónico, siete solicitudes de información, dirigidas a la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado.

II. Con fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio

respuesta a cada una de las solicitudes de referencia.

En esta misma fecha, el solicitante Interpuso siete recursos de revisión ante este

Órgano Garante, en contra de las respuestas otorgadas por e! sujeto obligado.

III. El día veinte de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de

Instituto, tuvo por recibidos los medios de impugnación interpuestos por el

reclamante, asignándoles los números de expedientes RR-0420/2023, R^
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023, RR-0450/2023, RR-456/2023 y 1^-
0462/2023, los cuales fueron turnados a la Ponencia de la Comisionada Nohemí

León Islas, para su trámite respectivos.

IV. El treinta de enero de dos mil veintitrés, se admitieron los medios d^

impugnación planteados, ordenando integrar los expedientes correspondientes y s

1
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente:/ RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,
RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023
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puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran io que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar los autos de admisión a través del Sistema

de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo

sucesivo la Unidad, para que rindiera sus informes con justificación, debiendo

anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar

que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

la persona recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir

notificaciones.

V. Mediante proveído de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo sus informes con justificación respecto del acto reclamado

respecto a los expedientes anexando las constancias que acreditaban el mismo y

ofreciendo pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

ías pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza.

oja parte, se solicitó la acumulación de los expedientes RR-0426/2023, RR-

3Í2023, RR-0444/2023, RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-0462/2023 al RR-

W2023^a]^creditarse que existía identidad de la persona recurrente, sujeto

jaáéS^í como, acto reclamado y por ser este último el más antiguo.

a

o
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023
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VI. Por auto de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, se acordó

procedente la acumulación al expediente RR-0420/2023, al referirse que existe

identidad en la persona recurrente, sujeto obligado y motivo de inconformidad, por

lo que se acordó procedente dicha acumulación, para el efecto solicitado.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la persona

recurrente en relación con la difusión de sus datos personales, por lo que se

procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.

vil. En fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política^ 1
los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estaa©y

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y '

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracd|^l
del Reglamento Interior del instituto de Transparencia, Acceso a la Iníoffnácjo^
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo

170 fracciones l, V, VI, IX y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

T©rCGrO. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo

con todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de'Puebla.

CuSrtO. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que los recursos fueron presentados dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en los

presentes asuntos.

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió a través de correo electrónico siete

solicitudes de acceso a la información al Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,

Puebla, en las que se requirió lo siguiente:

RR-0420/2023

‘I...

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con, Fracción VI, del

Tn^ículo 77 de la Ley de Trasparencia del Estado de Puebla, en respecto del día

’^erihrde la presentación de esta presente solicitud.
../'(si)

RR-0426/2023

N

'^^^onforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

laj/íformación Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

)l¡citamos acceso es lo siguiente:

4
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deSujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
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a) La información ¡a información relacionada con las obligaciones conforme con,

Fracción XIII, del Artículo 77 de la Ley de Trasparencia del Estado de Puebla en

respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud...." (sic)

RR-0438/2023

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 146, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información la información relacionada con las obligaciones conforme con,

Fracción XXIII, del Artículo 77 de la Ley de Trasparencia del Estado de Puebla en

respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud..." (sic)

rr.0444/2023

7...

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información la información relacionada con las obligaciones conforme con.

Fracción XXXII, del Artículo 77 de la Ley de Trasparencia del Estado de Puebla en

respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.." (sic)

RR-0450/2023

7.

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública dei Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información la información relacionada con las obligaciones conforme con,

Fracción XL, del Artículo 77 de la Ley de Trasparencia del Estado de Puebla en

respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud..." (sic)

RR-0456/2023

7.

III. Ya conforme con Fracción III, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Ad^so
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos qp^e
solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información la información relacionada con las obligaciones conform

Fracción XLIV, del Articulo 77 de la Ley de Trasparencia del Estado de Pueblaen

respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud:.:" (sic) '

on.

RR-0462/2023

7.

///. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acc^ ^
a la Información Pública del Estado de Puebla,'la información y documentos qup

solicitamos acceso es lo siguiente:
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
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a) La información la información reiacionada con las obligaciones conforme con,

Fracción XLIX, del Artículo 77 de la Ley de Trasparencia del Estado de Puebla en

respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud../’ (sic)

Respecto a las solicitudes de acceso a la información interpuestas, el diecisiete de

noviembre de dos mil veintidós, a! contestar cada una de ellas de manera reiterada,

señaló:

"Por el presente refiero a usted que el día 17 de noviembre de 2022, a través de
los correos electrónicos correo oficial de la Unidad de Transparencia, se

recibieron 142 correos eiectrónicos que hacen referencia a Solicitudes de Acceso

a ia Información.

Por lo anterior expuesto, me permito proporcionar a usted la liga electrónica por

la que se le proporcionan 142 contestaciones, mismas que corresponden a cada
uno de los correos emitidos el día al que se hace referencia.

httDs://dr¡ve.aooale.com/file/d/luDoKoMHDKBcvGrPk4FbHBaKsbRtKwKvi/v¡ew?U5D=share

link

Es importante mencionar, que a través del presente se da cumplimiento a la
totalidad de sus solicitudes de acceso a la información presentadas el día 19 de
enero de 2022, de acuerdo a los plazos que establece el artículo 150 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Asimismo, se da cumplimiento a ia notificación requerida a través dei presente

correo electrónico." (sic)

De la liga antes indicada se observan las siguientes respuestas:

De la solicitud de acceso a la información de fecha diecisiete de noviembre de dos

.■■mil veintidós remitida por la persona recurrente al sujeto obligado a las nueve horas

con seis minutos, misma que se analiza en el expediente con número RR-0420/2023

la autoridad responsable contestó:

tención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

carencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/17/2022

■ ' 9:06 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la

Qop^^ción Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12fracción

VpTfi^ciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de

Aqc^o a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

•^Fl^nsparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita

c&^sponde a una Obligación de Transparencia Generai, misma que se encuentra

'ani
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de

á Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente:mw I pi\í
RR>0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023
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debidamente pubiicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ir a Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebla'’;

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula"
• Obligaciones: “Generales"
• Ejercicio: “2022"

• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lincamientos Técnicos Generales para
la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
Información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así

como la temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas.
De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece: "Los sujetos obligados publicarán la
información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los

presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,
ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla." (Sic)

Por lo que hace al expediente con número RR-0426/2023, en donde se observa la

solicitud enviada electrónicamente por el agraviado a la autoridad responsable^

día diecisiete de noviembre del año en curso, a las nueve horas con trece miny^
este último contestó:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidi

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fect

9:13 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a)/de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción
VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de

Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solic 'ta
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuem
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia,
consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente: i '' U

• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ir a Icono: Información Pública

Llenar los campos que se relacionan a continuación:

de

717/2022
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• Estado o Federación: “Puebla*’;

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula”
• Obligaciones: “Generales"
• Ejercicio: “2022"
• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en ¡os Lineamientos Técnicos Generales para

la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así

como la temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas.

De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece: "Los sujetos obligados publicarán la

información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de

actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los

presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,

ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en

los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla." (Sic)

hrí

En relación al expediente con número RR-0438/2023, en donde se observa la

solicitud enviada electrónicamente por el agraviado a la autoridad responsable el

día diecisiete de noviembre del año en curso, a las nueve horas con veintitrés

minutos, este último contestó:

-\

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/17/2022

9:23 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción

VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de

Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra

de^damente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

^eon^lta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
ss^e\ción electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
'W/iá-Aíono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebla”;

CTÍñstitusJón^^’H. Ayuntamiento de Huaquechula"

•^b/^ic/bnes: “Generales”
•Á&Klcio: “2022”
*^f^car: Fracción requerida en su solicitud
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente: '

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,
RR-0450/2023,
0462/2023
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RR-456/2023 RR-y.

Asimismo, refiero a usted que, ia actualización y pubUcación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para

la publicación, homologación y estandarización de la Información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los pórtales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
Información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así

como la temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas.
De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece: "Los sujetos obligados publicarán ia
información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del periodo de

actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los

presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,

ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla." (Sic)

Respecto al expediente RR-0444/2023, en el cual se encuentra la solicitud enviada

por e! reciamanté al sujeto obligado el día diecisiete de noviembre del año pasado,

a las nueve horas con treinta y dos minutos, este último contestó:

“En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/17/2022

9:32 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción

yi, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceáo
a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitua ^
Acceso a la Información presentada.vía correó electrónico ante esta Unidainfi
Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solidé
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia,^cuya
consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente: / \
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• ir a Icono: Información Pública

Llenar los campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: “Puebla";

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula"
• Obligaciones: “Generales"
• Ejercicio: “2022"
• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para

la publicación, homologación y estandarización de la información de li^
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que debdft^
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en- la Plataforma

. .

)
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Nacional de Transparencia, los cuales establecen los períodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así
como la temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas.
De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece: "Los sujetos obligados publicarán la
información actuaiizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

dentro de los treinta días naturales siguientes ai cierre del período de
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los

presentes Lineamientos;” por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,
ni publicar la Información de forma diaria, sino en ios periodos establecidos en

los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.'’ (Sic)

En relación al expediente con número RR-0450/2023, en donde se observa la

solicitud enviada electrónicamente por el agraviado a la autoridad responsable el

día diecisiete de noviembre del año en curso, a las nueve horas con cuarenta

minutos, este último contestó:

En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/17/2022

9:40 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción

VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de

Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra

debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección eiectrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ira Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estadoo Federación:“Puebla”;

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula”
• Obligaciones: “Generales
• Ejercicio: “2022
• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación

('se-JiMliza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para
la pbblicación, homologación y estandarización de la información de las

"^^Haationes establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de

'^taljay General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

■ Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la

infocQSÉjérf^be actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, asi
-^omoja temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas.

^S^í§ual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos

"^miéamientos a la letra* establece: "Los sujetos obligados publicarán la

ff'
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información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

dentro de los treinta dias naturales siguientes al cierre del período de

actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los

presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,

ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en
los propios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla." (Sic)

En relación al expediente con número RR-0456/2023, en donde se observa la

solicitud enviada electrónicamente por el agraviado a la autoridad responsable el

día diecisiete de noviembre del año en curso, a las nueve horas con cuarenta y

cuatro minutos, este último contestó:

‘ En atención a su correo electrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/1176/2022

9:44 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción

VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de

Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita

corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra

debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ira Icono: Información Pública

Llenarlos campos que se relacionan a continuación:
• Estado o Federación: "Puebla";

• Institución: "H. Ayuntamiento de Huaquechula"
• Obligaciones: "Generales"
• Ejercicio: "2022"
• Buscar: Fracción requerida en su solicitud
Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligaéiófi
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales

la publicación, homologación y estandarización de la información de Va^
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que^ben de
difundir los sujetos obligados en /os portales de Internet y en IqyPIat
Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, así

como la temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas.
De igual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos
lineamientos a la letra establece: "Los sujetos obligados publicarán la

información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de
actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en /os

presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actuaJ¡M^
ni publicar la información de forma diaria, sino en los periodos establecidos^^

aforma
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR.0438/2023, RR-0444/2023,

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
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los propios Uneamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla/’ (Sic)

En relación al expediente con número RR-0462/2023, en donde se observa la

solicitud enviada electrónicamente por el agraviado a la autoridad responsable el

día diecisiete de noviembre del año en curso, a las nueve horas con cuarenta y

nueve minutos, este último contestó:

En atención a su correo eiectrónico presentado ante esta Unidad de

Transparencia como Solicitud de Acceso a la Información con fecha 11/17/2022

9:49 AM, Con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) de la

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla; así como 12 fracción

VI, 16 fracciones I y IV, 142 y 156 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en atención a su Solicitud de

Acceso a la Información presentada vía correo electrónico ante esta Unidad de

Transparencia de Huaquechula, Puebla, refiero a usted que, lo que usted solicita
corresponde a una Obligación de Transparencia General, misma que se encuentra
debidamente publicada ante Plataforma Nacional de Transparencia, cuya

consulta podrá realizarla de acuerdo a lo siguiente:
• Dirección electrónica: www.plataformadetransparencia.org.mx
• Ira Icono: Información Pública

Llenar los campos que se relacionan a continuación:
• Estadoo Federación:“Puebla”;

• Institución: “H. Ayuntamiento de Huaquechula”
• Obligaciones: “Generales”
• Ejercicio: “2022”
• Buscar: Fracción requerida en su solicitud

Asimismo, refiero a usted que, la actualización y publicación de esta obligación
se realiza en base a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para

la publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, los cuales establecen los periodos por los que la
información debe actualizarse y publicarse cada una de las obligaciones, asi

como la temporalidad por la que deberán permanecer publicadas éstas.

Db'jaual forma, refiero a usted que la fracción II del apartado octavo de dichos

^'^ne^ientos a la letra establece: "Los sujetos obligados publicarán la

^>^fñfqjinación actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional
dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de

^^^^agíuaJización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los

—presentes Lineamientos;" por lo que no estamos obligados a generar, actualizar,
ni publicar la Información de forma diaria, sino en los periodos establecidos en

rapios lineamientos por cada una de las obligaciones aplicables a este H.
tamiento de Huaquechula, Puebla.” (Sic)
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
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Por lo que, el entonces solicitante interpuso siete medios de impugnación, en el cual

alegó de forma reiterada lo siguiente:

El acto de ¡a NEGATIVA DE PROPORCIONAR TOTAL O PARCIALMENTE LA

INFORMACIÓN SOLICITADA, así como establecido en fracción I del articulo 170

de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla;
por las razones y motivos de que el sujeto obligado en su respuesta, no

proporcionó la información solicitada, y dentro de sus manifestaciones, se está

implicando que nuestra requisito de realizar una bitácora diario, no elaborar

documentos ad hoc, y otros pretextos que no proporcionan la información sin

embargo, el sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuciones

facultades, de proporcionar la información correspondiente a lo solicitado, o en

su caso, realizar el trámite correspondiente en términos de la ley de la materia,
falta de información, que debe existir, en posesión del sujeto obligado, por lo
tanto las manifestaciones y omisiones del sujeto obligado, constan de la

información solicitada

//.- El acto de la ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA DISTINTA A LA

SOLICITADA EN UN FORMATO INCOMPRENSIBLE Y NO ACCESIBLE PARA EL

SOLICITANTE, asi como establecido en fracción V del artículo 170 de la ley de

transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla tal hoy tal y

como fracción IVy VIII del artículo 143 de la ley general de transparencia y acceso
a la información pública; Por las razones y motivos de que el sujeto obligado en
su respuesta no proporcionó la información solicitada dentro de sus

manifestaciones se está implicando que no está requisitado de realizar una

bitácora hoy no elaborar documentos ad hoc y otros pretextos de no proporcionar
la información, sin embargo el sujeto obligado si está obligado dentro de sus
atribuciones y facultades de proporcionar la información correspondiente a lo
solicitado o en su caso reaiizar el trámite correspondiente en términos de la ley

de la materia por la falta de la información que debe existir en posesión del sujeto
obligado; Al mismo tiempo en cuanto el sujeto obligado dejó por omiso el acuse
de recibido que contiene la fecha de recepción, el folio que corresponde y los

plazos de la solicitud así como establecido en el articulo 147 de la ley de*

transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla, tal y como

artículo 123 de la ley general de transparencia y acceso a la información pú/yfra
del estado de Puebla, el sujeto obligado entregó la información incompleta y\¿
cuanto al solicitante no cuenta con la información suficiente para determinar qué
folio o qué solicitud corresponde a la respuesta, la información es solicitada y su

respectiva información según proporcionado no es considerado accesible para el
solicitante no contar con la información suficiente para consultarlo ni tampoco
analizarlo por lo tanto las manifestaciones y omisiones del sujetcr^bligado
constan de la información solicitada.

///.- El acto de la ENTREGA Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN EN UNA

MODALIDAD Y FORMATO DISTINTO AL SOLICITADO, así como establecido en

fracción VI del artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del estado de Puebla; Tal y como fracción Vil del articulo 143 de la ley

general de transparencia y acceso a ia información pública por las razones ^
motivos de que en cuanto él solicitud tiene manifestaciones de que ya confornm
con fracción V del artículo 148 de la ley de transparencia y acceso a la informa^
pública del estado de Puebla; La modalidad en la que la prefiere se nos otorgi¡S\
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e/ acceso a la información pública solicitado es por medio de la plataforma

nacional de transparencia, es evidente y clara que él solicitante requirió la

información será proporcionado por la plataforma nacional de transparencia y no

dentro de un archivo masivo y en consideración que cada una de las respuestas

son de tamaño de una sola página y muy corto y genérico y similar a las mismas
que prácticamente el sujeto obligado sólo hizo unas respuestas idénticas y
enviando la misma información a cada uno, está en todas las capacidades
técnicas y facultades dentro de lo del lazo misiones de sujeto obligado consta la
entrega por medio de la plataforma nacional de transparencia por lo tanto las
manifestaciones y omisiones del sujeto obligado consta de la entrega y

disposición distinta al solicitado.

IV.- El acto de la FALTA DE TRÁMITE A UNA SOLICITUD asi como establecido en

la fracción IX del articulo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información

pública del estado de Puebla tal y como fracción X del artículo 143 de la ley

general de transparencia y acceso a la información pública; Por las razones y
motivos de qué no existe antecedente o evidencia alguna, que el sujeto obligado
registró o capturó la solicitud de acceso en la plataforma nacional de

transparencia y enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la

fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicable,
así como establecido en Articuio 147, de ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, tal y como Artículo 123, de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y al mismo tiempo,

en cuanto no fue proporcionado ningún información por el SUJETO OBLIGADO,

y por existir manifestaciones que consta que la información no es existente, y por

ser solicitado información correspondientes a obligaciones de transparencia, y

por ser dentro de las atribuciones, y facultades del SUJETO OBLIGADO, el

SUJETO OBLIGADO, tenia atribución y obligación de DECLARAR LA

INEXISTENCIA, CONFIRMAR LA INEXISTENCIA, DICTAR SU RESPECTIVA

RESOLUCIÓN, ORDENAR QUE SE GENERA LA INFORMACIÓN, Y NOTIFICAR AL
ORGANO INTERNO DE CONTROL SOBRE LAS FALTAS, sin embargo, en ninguna

manera, existe antecedente alguna, o evidencia, que dicha tramites fue

realizados; por lo tanto, las manifestaciones y omisiones dei SUJETO OBLIGADO,
consta de la falta de una tramite a lo solicitado.

V.- El acto de la FALTA DEFICIENCIA Y INSUFICIENCIA DE LA

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA, así como establecido en

la fracción XI articulo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del estado de Puebla tal y como fracción XII del artículo 123 de la ley

general de transparencia y acceso a la información pública; Por las razones y

motivos de que no proporcionó la información solicitado dentro de sus

Tnáfufestaciones se está implicando que no está requisitado de realizar una

C^^Qtó6pra diario, no elaborar documentos ad hoc y otros pretextos de no

N^fooprc/onar la información, sin embargo, el sujeto obligado si está obligado
aerítro de sus atribuciones y facultades de proporcionar la información

correspondiente a lo solicitado o en su caso realizar él trámite correspondiente

de la ley de la materia por la falta de información que debe existir

Dpsesión del sujeto obligado; al mismo tiempo en cuanto el SUJETOOBLIGADO,

'fee-jíor omiso el ACUSE DE RECIBIDO, que contiene la fecha de recepción, el

'^ro corresponde, y los plazos de la solicitud, asi como establecido en Artículo

en
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147, de la Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública del Estado de

Puebla, tal y como Articulo 123, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, el SUJETO OBLIGADO, entrego la información incompleta,
y en cuanto el SOLICITANTE, no cuenta con la Información suficiente para
determinar que folio o que solicitud, corresponde a la RESPUESTA, la

información respectiva información según proporcionado, no es considerado

accesible para el solicitante, por no contar con la información suficiente para
consultarlo, ni tampoco analizarlo; y al mismo tiempo, en cuanto no fue

proporcionado ningún información por el SUJETO OBLIGADO, y por existir
manifestaciones que consta que la información no es existente, y por ser

solicitado información correspondientes a obligaciones de transparencia, y por
ser dentro de las atribuciones, y facultades del SI OBLIGADO, el SUJETO

OBLIGADO, tenia atribución y obligación de DECLARAR LA INEXISTENCIA,
CONFIRMAR INEXISTENCIA, DICTAR SU RESPECTIVA RESOLUCIÓN, ORDENAR
QUE SE GENERA LA INFORMACIÓN, Y NOTIFICAR A ORGANO INTERNO DE

CONTROL SOBRE LAS FALTAS, sin embargo, en ninguna manera, existe

antecedente alguna, o evidencia, que dicha tramites fue realizados; todos una
constancia, de que no cuenta con fundamentos suficientes de su RESPUESTA."

(Sic)

Por consiguiente, al rendir sus informes justificados el sujeto obligado manifestó de

forma similar, en cuanto a las fechas de presentación de las solicitudes de acceso,

la cantidad de correos electrónicos de las peticiones y de las respuestas, así como

el link por el cual se dio contestaciones a los requerimientos, de la forma siguiente:

^‘INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

1.~ Que, con fecha 17 de noviembre del 2022, el recurrente, envió mediante el uso

de diversas direcciones de correo electrónico, todas ellas con la terminación

la cantidad de 142, mensajes de correo electrónico identificados con

Solicitudes de Acceso a la información a la dirección de correo electrónico de,
Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula; solicitudes qi
en fecha 19 de enero de 2023, fueron atendidas haciendo uso del mismo medio a

través del cual se recibieron ('correo electrónico).

I¡

A fin de privilegiar el derecho de acceso a la información y de proporcionar al
peticionario respuesta a las solicitudes hechas se tes dio atención a través dé la

misma via de comunicación, correo electrónico, por el que se le proporciona al
peticionario los siguiente links:

\

httDs://clrive.aooale.com/file/d/luDpKoMHpKBcvGrPk4FbHBaKsbRtKwKv¡/v¡ew?usD=share

iink

Hipervinculo en el que se almacenaron las respuestas a las 142, solicitudes de

acceso a la información hechas por el peticionario en fecha 17, de noviembre de

2022; resulta importante realizar la aclaración a la manifestación del peticionario

respecto a que las contestac/ones hechas por parte del sujeto obligado, lo sM
de fecha distinta a tas de las solicitudes, esto debido a que le peticionario rhfiS^
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sus fechas bajo el siguiente formato día/mes/año, sin embargo en el hipervínculo

en mención y derivado del uso de las herramientas informáticas por las cuales
se procesaron las solicitudes, estas fueron organizados por fecha en el formato
mes/día/año. Por lo que, resultan falsas las acusaciones del peticionario, en

cuanto a que las respuestas corresponden a fecha distinta, todo lo contarlo, son

de la fecha correcta. Aunado a lo anterior, que, a través del hipervínculo en cita,

el peticionario está en la posibilidad de descargar cada una de las contestaciones

hechas por el Sujeto Obligado, que atienden sus 142, solicitudes de acceso a la

información, las cuales están debidamente identificadas por mes, día, hora e
incluso minuto en el que se recibieron en el correo electrónico.

Agregándose el Acuse de Correo Electrónico de respuesta y captura de pantalla

de uno de los ejemplos de como se visualiza la información, identificados como

Anexo 1.

2.- Que, durante el periodo comprendido del 24 de octubre al 26 de noviembre del

2022, esta Unidad de Transparencia recibió, por parte del mismo peticionario,
más de 5,000 solicitudes de acceso a la información a través de correo

electrónico, en las cuales se encuentran incluidas ias 142 presentadas con fecha
17 de noviembre de 2022, circunstancia que rebaso todas las capacidades

técnicas, materiales y humanas del H. Ayuntamiento de Huaquechuia, Puebia,
haciendo imposible para este dar contestación con las formalidades establecidas

en la ley aplicable en la materia, de io contrario, se verían comprometidas las

actividades y obligaciones que el Ayuntamiento tiene él deber de atender, puesto

que resulta fuera de todo lugar abandonar la satisfacción de necesidades

colectivas por la atención a un so/o ciudadano. Bajo esta circunstancia resulta

aplicable el principio general de derecho “Impossibilium nulla obligatio est"

verbigracia, a lo imposible nadie está obligado.
Por otro lado, resulta falaz el agravio que se contesta, toda vez que se privilegió
el derecho de acceso a la información del peticionario, pese a las circunstancias,
al haberle dado respuesta a las 142 solicitudes de acceso a la información que el

peticionario realizó al correo electrónico de la unidad de transparencia del sujeto

obligado, a través de la misma vía de la comunicación; por lo que, se le
proporcionó la información que solicitó.
De igual forma, solicito que se aperture el enlace ya citado en el punto de
contestación número 1, con la finalidad de que Usted comisionada Presidente,

pueda percibir la existencia de los archivos en los que consta las respuestas a
las 142 solicitudes de acceso que se duele el recurrente, y se pruebe que la
suscrita di contestación a las mismas.

3.- Que, como se precisa en el apartado 1 del presente informe, esta Unidad de

■^■f^qsparencia, a través de correo electrónico, dio atención a las 142 solicitudes

acceso a la información presentadas vía correo electrónico, por el que se pone

'"-a^íjisposición del peticionario el link porque él podría descargar la totalidad de
respuestas, en formato PDF, donde se identifican el día, hora y minuto en el que

'’^f&BfOfh^esentadas éstas, y que el dejar de dar cumplimiento al artículo

^ey de Transparencia y Acceso a la Información dei Estado de Puebla,

^¡¿responde, principalmente, a privilegiar el derecho de acceso a la Información

]5deí peticionario, ante la imposibilidad de poder dar contestación con las

tbrmaUdades de ley.

147 de la
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4.- Que, sirva el presente informe para confirmar la respuesta otorgada al
peticionario, y que aun cuando pone en duda la capacidad de su servidora para
entender tas cosas, refiero a usted que también son muy claras y precisas las
respuestas otorgadas al recurrente, pues en efecto, si bien no solicita una

bitácora de actividades diarias para dar cumplimiento a la diversa normatividad

a la que hace referencia en sus solicitudes de acceso a la información, ésta seria

el único mecanismo que permitiría informar ai peticionario, el quehacer diario
que este H. Ayuntamiento y sus Unidades Administrativas realizan para dar
cumplimiento a sus facultades, atribuciones, obligaciones y demás actos que se
deriven de la normatividad de cita, sin que ello signifique que no se esté dando
cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, ni a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, esto así

por que respecto de los numerales que manifiesta el peticionario, se puede
advertir que hacen referencia a obligaciones de transparencia que el sujeto está
únicamente obligado a atender en los tiempos y formas que la misma ley en la
materia prevé, no resultando obligatorio para el ayuntamiento de Huaquechula,
el generar medios para plasmar cada actividad diaria realizada por los servidores
públicos que 'estén relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones en cita.
Er'go, no existe violación a la Ley de Transparencia, ni mucho menos a su derecho

al acceso a la información, si no se tiene la obligación de generar esa información

de forma diaria, cobrando relevancia el principio de ley de que la Autoridad solo
puede realizar aquello para lo que está facultada.

5.- Que el Ayuntamiento, así como sus áreas administrativas y órganos
desconcentrados, no generan la información como la solicita el peticionario, es
decir la misma solicitud con pequeñas variaciones entre las cuales se encuentran

las fechas de las que se solicita la información, por no estar obligado a generaría
de esta forma. Bajo esta circunstancia cobra relevancia el criterio 03/17 emitido

por el pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo
siguiente: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de acceso a la información’*. En tanto, los artículos 129 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo
cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública^r\
señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que 1
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuenM j
con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las característica^^
físicas de la información o del lugar donde se encuentre, sin que vinculen
Jurídicamente a los sujetos obligados a generarlos para satisfacer una solicitud
de acceso a la Información si la normatividad que los regula no los obliga.
Por eilo, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la

información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en
el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad_de elaborar
documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.

í:
6.- Asimismo, resulta importante manifestar, que cuando al peticionario se le
hace de conocimiento que la información requerida no se genera enjla forma en
la que se solicita, esto se traduce a que existen cero registros de dicha

información; ai respecto el criterio número 18/13, que emitió el Instituto Nacional
de Acceso a la Información y que a la letra se transcribe: k

“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistenc ^
En los casos en los que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resu.^ /q
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de ¡a búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato

que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la
inexistenciade la informaciónsolicitada.Por lo anterior,en términos del articulo

42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita

información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo.*’

Expresa de manera clara que cuando se exprese que la información pública de
forma cuantitativa como cero, no resulta necesario realizar la declaración de

inexistencia de dicha información, incluyendo en esto todo el soporte

documental que conlleva dicha declaración. Por lo que, no se viola derecho

alguno al peticionario al responderse de la forma que se expresa, sin que

acompañe declaración de inexistencia.

li

Es por lo anteriormente expuesto, que Usted, Comisionada Presidente, debe

advertir las siguientes circunstancias:
I. Que el peticionario ejerció de tal forma su derecho al acceso a la información,

que resultó imposible de atender con las formalidades de ley, con los recursos

que actualmente cuenta el Ayuntamiento, sin que esto repercuta en el objetivo
del Ayuntamiento de Satisfacerlas necesidades colectivas del municipio.

II. Que ante esta circunstancia cobra relevancia el principio de Impossibilium
nulla obligado est, y toda vez que el artículo 9 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública para el estado de Puebla faculta a ese Órgano
Garante, para aplicar de forma supletoria en aquello que no contemple la misma,
el código de procedimientos civiles para el estado de Puebla, solicito a Usted con

el debido respeto que se apliquen los numerales 358 y 361 del Código Adjetivo
Civil , y al momento de resolver se tome en cuenta el principio general del
derecho citado.

III. Que, a pesar de lo anterior, se privilegió el derecho al acceso a la información

del peticionario, por lo que se le proporcionaron las respuestas a las 143
solicitudes de las que se duele mediante el presente recurso utilizando los

mismos medios que el peticionario usó.
IV. Que, se le ha brindado la información que el sujeto obligado tiene la obligación

de documentar conforme a las diferentes disposiciones normativas, por lo que la

información que solicita al no tener obligación de generarse por parte del sujeto
obligado.
V. Que, al no generarse, el registro corresponde a ser cero, de la información que

el peticionario solicita, por lo que fundadamente el sujeto obligado no tiene la
obligación de declarar su inexistencia.
VI. Por tanto, se han atendido las solicitudes de acceso a la información de la que

se^ue/e el recurrente, en los tiempos que la ley señala, pese a la conducta del
^thsionarlo que ha tenido como resultado la obstaculización de este sujeto

Mi^do de atender con normalidad las solicitudes; al respecto otro principio
g^rferal de derecho establece “Nemo auditur propríam turpitudinem allegans”,

locución latina que se entiende también como “nadie puede beneficiarse de su
prOm lo” y que hace referencia de que mediante la ejecución un acto ilegal o

I, le reporte un beneficio, como lo es en el caso del peticionario donde su

^^pia conducta ocasional los actos que hoy Impugna; lo cual pido se tome en

cSenía la momento de resolver.” (Sic)
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De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizara si el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de acceso a la información de acuerdo con

lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Sexto. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las partes.

La persona recurrente anunció y se admitieron las siguientes probanzas en cada

una de las solicitudes, siendo de forma reiterada la siguiente:

En el expediente con número RR-0420/2023, se observa el siguiente material

probatorio.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con Asunto "Atención a Solicitudes de

Acceso a la Información presentadas con fecha 17 de noviembre del 2022 vía

Correo Electrónico", con respuesta enviada a la cuenta del solicitante, el día

diecinueve de enero de dos mil veintitrés.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico con

presentación de solicitud de acceso a información pública -77-VI, al sujeto obligado,

el día diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron las siguientes probanág^
DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

de la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información PúMca y

Protección de Datos Personales del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.-

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla del correo electrónico, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

dirigido a la cuenta de correo señalado por el solicitante con respuesta a solicitudí ^
19
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de acceso a la información, presentadas vía correo electrónico el diecisiete de

noviembre dos mil veintidós, señalando link, con respuestas a las solicitudes de

acceso.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós a

las nueve horas con dieciséis minutos emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós,

doce horas con veintiún minutos, emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

En el expediente con número RR-0426/2023, se observa el siguiente material

probatorio.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con Asunto "Atención a Solicitudes de

Acceso a la Información presentadas con fecha 17 de noviembre del 2022 vía

Correo Electrónico”, con respuesta enviada a la cuenta del solicitante, el día

diecinueve de enero de dos mil veintitrés.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico con

presentación de solicitud de acceso a información pública -77-Xlll, al sujeto

obligado, el día diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.

pjecto ai sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

■^^jnfom^s justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

ENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

OC
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Protección de Datos Personales del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCLIWIENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla del correo electrónico, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

dirigido a ia cuenta de correo señalado por el solicitante con respuesta a solicitudes

de acceso a la información, presentadas vía correo electrónico el diecisiete de

noviembre dos mil veintidós, señalando link, con respuestas a las solicitudes de

acceso.

DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós a

las nueve horas condieciséis minutos emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós,

doce horas con veintiún minutos, emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

En el expediente con número RR-0438/2022, se observa el siguiente material j
probatorio. LV

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico de la

Unidad de Transparencia de! sujeto obligado, con Asunto “Atención a Solicitudes de

Acceso a la Información presentadas con fecha 17 de noviembre del 2022 vid

Correo Electrónico”, con respuesta enviada a la cuenta del solicitante, el^íía

diecinueve de enero de dos mil veintitrés.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en Impresión de correo electrónico

presentación de solicitud de acceso a información pública -77-XXIll,

obligado, el día diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.

n
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Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

de la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós a

, las doce horas con veintiún minutos emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós,

nueve horas con dieciséis minutos, emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla del correo electrónico, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

dirigido a la cuenta de correo señalado por el solicitante con respuesta a solicitudes

de acceso a la información, presentadas vía correo electrónico el diecisiete de

noviembre dos mil veintidós, señalando link, con respuestas a las solicitudes de

acceso.

En el expediente con número RR-0444/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

íDOSUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico de la

de Transparencia del sujeto obligado, con Asunto “Atención a Solicitudes de

Acceso a la Información presentadas con fecha 17 de noviembre del 2022 via

G^^^kiectrónico”, con respuesta enviada a la cuenta del solicitante, el día

cfi^íiueve de eneró de dos mil veintitrés.
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DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico con

presentación de solicitud de acceso a información pública -77-XXXII, al sujeto

obligado, e! día diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

de la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Inforrñación Pública y

Protección de Datos Personales del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós a

las doce horas con veintiún minutos emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós,

nueve horas con dieciséis minutos, emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de capturá\^d\
pantalla del correo electrónico, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

dirigido a la cuenta de correo señalado por el solicitante con respuesta a solicitudes
de acceso a la información, presentadas vía correo electrónico el diecisiete de

noviembre dos mil veintidós, señalando link, con respuestas a las solicitudes de

acceso.

En el expediente con número RR-0450/2022, se observa el siguiente matad^
probatorio.
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DOCUWIENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con Asunto “Atención a Solicitudes de

Acceso a la Información presentadas con fecha 17 de noviembre del 2022 vía

Correo Electrónico”, con respuesta enviada a la cuenta del solicitante, el día

diecinueve de enero de dos mil veintitrés.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico con

presentación de solicitud de acceso a información pública -77-XL, al sujeto obligado,

el día diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno dé sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

de la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós a

las doce horas con veintiún minutos emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós,

nueve horas con dieciséis minutos, emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

^^^^MENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla del correo electrónico, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

cftóid^-!a cuenta de correo señalado por el solicitante con respuesta a solicitudes

d^^ceso a la información, presentadas vía correo electrónico el diecisiete de
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noviembre dos mil veintidós, señalando link, con respuestas a las solicitudes de

acceso.

En el expediente con número RR-0456/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

DOCUIVIENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con Asunto “Atención a Solicitudes de

Acceso a la Información presentadas con fecha 17 de noviembre del 2022 via

Correo Electrónico

diecinueve de enero de dos mil veintitrés.

con respuesta enviada a la cuenta del solicitante, el día

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico con

presentación de solicitud de acceso a información pública -77-XLIV, a! sujeto

obligado, el día diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

de la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública/^

Protección de Datos Personales del sujeto obligado, de fecha veinticuatro/(^
noviembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós a

las doce horas con veintiún minutos emitida por la Titular de la Unid

Transparencia del sujeto obligado. X

de

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidá,

nueve horas con dieciséis minutos, emitida por la Titular de la Unidao/dí
Transparencia del sujeto obligado.
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DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla del correo electrónico, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

dirigido a la cuenta de correo señalado por el solicitante con respuesta a solicitudes

de acceso a la información, presentadas vía correo electrónico el diecisiete de

noviembre dos mil veintidós, señalando Ünk, con respuestas a las solicitudes de

acceso.

En el expediente con número RR-0462/2022, se observa el siguiente material

probatorio.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico de la

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con Asunto "Atención a Solicitudes de

Acceso a la información presentadas con fecha 17 de noviembre del 2022 vía

Correo Electrónico”, con respuesta enviada a la cuenta del solicitante, el día

diecinueve de enero de dos mil veintitrés.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de correo electrónico con

presentación de solicitud de acceso a información pública -77-XLlX, al sujeto

obligado, el día diecisiete de noviembre de dos mil veintidós.

'■Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de nombramiento

de ia Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del sujeto obligado, de fecha veinticuatro de

tembre de dos mil veintidós, firmado por el Presidente Municipal.n'

2.
QQyUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós a

l^~lloce!\horas con veintiún minutos emitida por la Titular de la Unidad de

Íraí^parencia del sujeto obligado.
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DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de respuesta a

solicitudes de acceso presentadas el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós,

nueve horas con dieciséis minutos, emitida por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de captura de

pantalla del correo electrónico, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés,

dirigido a la cuenta de correo señalado por el solicitante con respuesta a solicitudes

de acceso a la información, presentadas vía correo electrónico el diecisiete de

noviembre dos mil veintidós, señalando link, con respuestas a las solicitudes de

acceso.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 dé la Ley de la Materia del Estado.
/

Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estó^
Libre y Soberano de Puebla; de aplicación supletoria de conformidad con el nurQeíí¿

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

Puebla. V .

Séptimo. En este apartado se señalarán los hechos que acontecieron en cada

uno de los presentes asuntos. /

En primer término se debe señalar que la persona recurrente envió al -sujeto

obligado siete solicitudes de acceso a la información pública en las cuales requirió

información referente a las obligaciones de transparencia establecidas en el artíqW
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77 fracciones VI. XIII, XXIll, XXXII, XL, XLIV y XLIX de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, respecto del día anterior a la presentación de las

presentes solicitudes, mismas que el sujeto obligado atendió argumentando que

dicha información se encontraba debidamente publicada en la Plataforma Nacional

de Transparencia, indicándole cada uno de los pasos que debería seguir el

entonces solicitante para localizar la información.

No obstante, la hoy persona recurrente promovió siete recursos de revisión en los

cuales alegó, entre otros actos reclamados, el establecido en la fracción VI del

artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el

Estado de Puebla, es decir, la entrega y puesta a disposición de la información

en una modalidad y formato distinto al solicitado, ya que aducía que requirió

que la información fuera proporcionada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y no dentro de un archivo masivo, que contiene las respuestas y que

corresponde a una sola página, muy corto y genérico.

Este Pleno considera infundado dicho agravio, por los siguientes motivos y

• fundamentos.

El artículo 148 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública en el Estado de Puebla, dispone:

**ARTÍCULO 148.- Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores

requisitos que los siguientes:
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual

peclrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante

r/fa directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o ia

^X^ff^ráducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos."

Ehnem^Laludido establece que cuando el particular presente una solicitud deberá

s^ñal^entre otros requisitos la modalidad que prefiere se le otorgue el acceso a la

írSormación.

>n.
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Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el recurrente envió al Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, mediante correo electrónico siete

solicitudes de acceso a la información, de las cuales se observa que señaló que en

términos del numeral 148 fracción V del Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla, la modalidad en la que prefería que se

le otorgara el acceso a la información pública, era a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia (PNT).

Por lo que, la autoridad responsable al contestar las siete peticiones de información,

en donde el entonces solicitante requirió información referente al artículo 77

fracciones VI, Xlll, XXÍII, XXXII, XL, XLIV y XLIX de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, le indicó a este último, que podía localizarla en la

Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los pasos que le señalaba; en

consecuencia, queda claro que el sujeto obligado le proporcionó al agraviado la

información solicitada, en la modalidad que este señaló en sus solicitudes, tal como

lo establece el artículo 152 del ordenamiento legal antes citado, toda vez que otorgó

acceso a la información mediante la PNT .

Por otra parte, la persona recurrente alegó como otro acto reclamado lo establecido

en la fracción IX del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, es decir, la falta de trámite a upa-

solicitud, en virtud de que manifestó que el sujeto obligado no registró y capíiJM

las solicitudes de acceso a la información en la Plataforma NacionaPde

Transparencia y no le envió el acuse de registro de las solicitudes, en el q^ se
indica la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos '^ra dar
respuesta a dichas solicitudes tal como lo establece el artículo 147 de la Ley'de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; asimismo,

el reclamante señaló que existían manifestaciones en las que consta que la

información no era existente, siendo que se trata de obligaciones de transpareñ
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el sujeto obligado debió declarar la Inexistencia, misma que debería haber sido

confirmada y ordenar que se generara la información y notificar al órgano interno tal

falta, sin embargo, no existe antecedente alguno o evidencia, que dichos trámites

hayan sido realizados, por lo que había una falta de un trámite a lo solicitado.

En primer lugar, respecto al argumento vertido por el entonces solicitante sobre que

existía falta de trámite a la solicitud, en virtud de que, el sujeto obligado incumplió

con lo establecido en el articulo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, este órgano garante considera dicho

agravio como fundado pero inoperante por las razones legales siguientes:

El artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, dispone:

“ARTÍCULO 147. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas

mediante la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de

folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En

los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la
solicitud de acceso en ia Piataforma Nacional y deberá enviar ei acuse de recibo

ai solicitante, en ei que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda

y los plazos de respuesta aplicables."

El numeral aludido indica que cuando se trata de solicitudes de acceso a la

información formuladas de manera distinta a la Plataforma Nacional de

Transparencia, las Unidades de Transparencia tendrán que registrar y capturar las

mismas en la PNT, y deberán enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se

indique la fecha de recepción, el folio que le corresponda y los plazos de respuestas

aplicables.

este orden de ideas, en los medios de impugnación que se estudian, se

íjtéewan que la persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Huagijechula, Puebla, mediante correos electrónicos de fechas diecisiete de

noviembre de dos mil veintidós, siete solicitudes de acceso a la información en las

a^®fTequirió información referente a obligaciones de transparencia, mismas que
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fueron contestadas electrónicamente por el sujeto obligado el diecinueve de enero

de este año, tal como se observa en autos.

Por lo que, si bien es cierto que de autos no se advierte que la Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado haya registrado y capturado las solicitudes en

la PNT y enviarle los acuses de recibo de las mismas, también lo es que esta última

cumplió con lo establecido en el artículo 16 fracción IV ^de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, en virtud de que, queda claro que recibió las

multicitadas solicitudes y tramitó las mismas, al existir respuestas a cada una de las

peticiones de información, las cuales la persona recurrente se encuentra

combatiendo en los presentes recursos de revisión.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia^ cuyo rubro y

texto señalan:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO INOPERANTES. DEBEN

DECLARARSE ASÍ, CUANDO EXISTA SEGURIDAD ABSOLUTA EN CUANTO A LA

IRRELEVANCIA DE LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD
RESPONSABLE Y NO SEA NECESARIO SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA

DEFINIR CUESTIONES DE FONDO. Conforme a la jurisprudencia de la Tercera

Sala de la anterior Integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuvsL

rubro es: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTE,^
cuando en un Juicio de amparo se considere fundado un concepto de violaat A|
por razones de incongruencia por omisión, pero a la vez se advierta

cuestión no es apta para resolver el asunto en forma favorable a los intereses del

quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea fundado, debe declararse

inoperante, por razones de economía procesai, atendiendo a que a nada prátíico

conduciría conceder el amparo y protección de la Justicia Federal para eMfócfo
de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que el sentido del f(mdo del

^"ARTÍCULO 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al sujeto obligado, así como darles

seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma.

/

^Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y-

Gaceta XX, Julio de 2004, Novena Época, Tesis l.3o,C. J/32, página 1396 ' J
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asunto seguiría siendo el mismo, en detrimento del principio de economía

procesal y la pronta administración de justicia que establece el artículo 17

constitucional. Sobre esas bases, el tribunal de amparo debe pronunciarse
respecto de los puntos que no fueron abordados por la autoridad de la instancia,

porque de concederse la protección federal para que se subsanen no cambiarla

el sentido del acto reclamado. Por tanto, es improcedente esa declaración de

inoperancia cuando no existe la seguridad absoluta de la irrelevancla de la

omisión en que haya incurrido la autoridad común al ser necesario el ejercicio de

su arbitrio Jurisdiccional para dilucidar aspectos de fondo, ya sea en valoración
de pruebas, apreciación de hechos, interpretación y aplicación de normas o de
contratos, porque en estos supuestos invariablemente corresponde a la autoridad
ocuparse del análisis de las cuestiones omitidas, pues de lo contrario, la potestad
de amparo podría dejar inaudita a una de las partes; de ahí que la determinación
de que un concepto de violación es fundado pero inoperante, únicamente es

adecuada ante una clara y evidente solución del asunto, pero no cuando se
requiere de mayores reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio Jurisdiccional."

Por otro lado, respecto a lo expresado por el reclamante sobre que existía falta de

trámite a lo solicitado, toda vez que, el sujeto obligado indicó que no existía la

información, por lo que, este último debió declarar la inexistencia de la misma, sin

que hubiera antecedente alguno o evidencia que dichos trámites fueron realizados;

dicho argumento es infundado, por los motivos siguientes:

El artículo 156 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, indica que el sujeto obligado podrá contestar las solicitudes de acceso a la

Información señalando a los solicitantes, que la información no existe o haciéndoles

‘ saber la dirección electrónica completa o la fuente en donde se podía consultar la

información solicitada que ya se encuentra publicada; en el caso que nos compete

la autoridad responsable contestó en términos del numeral antes citado en su

fracción II, en virtud de que las respuestas proporcionadas por la autoridad

lonsable iban en el sentido de hacerle del conocimiento al entonces solicitante

■la información requerida se encontraba en la PNT, y que la misma podía ser

lízada siguiendo los pasos, que se le indicó en cada de las respuestas, por lo

queí^fKningún momento, el sujeto obligado señaló al agraviado que no existía la

ción solicitada.

n

in'

!
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Finalmente, la persona recurrente alegó como actos reclamados los establecidos

en las fracciones I, Vy XI del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información en el Estado de Puebla, sin embargo, si bien el particular invocó las

fracciones antes señaladas; lo cierto es que de una interpretación armónica de los

motivos de agravio, es claro que, en la especie, la hipótesis normativa que se

actualiza es la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada, en virtud de que manifestó que la autoridad responsable en su respuesta

señaló que no estaba obligado a realizar una bitácora diaria y elaborar documentos

Ad Hoc, no obstante, este último tiene dentro de sus atribuciones y facultades la de

proporcionar la información correspondiente a lo solicitado, o en su caso, realizar

trámite correspondiente en términos de ley de la materia.

Ahora bien, los artícuIosISI fracción II, 154, 156 fracción li y 158 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establecen

que los sujetos obligados tienen el deber de atender las solicitudes que le sean

presentadas, otorgando a los solicitantes la información que les requieran

relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que, como se ha mencionado es

una obligación entregar la información que hubieren generado a la fecha de la

solicitud, es decir actos existentes y concretos, de igual forma, establece que una

de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los ciudadanEÍsp
ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde puede consWtals.

la información solicitada que ya se encuentre publicada y cuando se trate de

obligaciones de transparencia los sujetos obligados deberá contestar las solicitudes

de acceso a la información en los primeros'veinte días hábiles, sin posibilid^

prórroga.

,e

En este orden de ideas, de autos se observa que el sujeto obligado al contestar las

multicitadas solicitudes, señaló al agraviado que la información requerida ^
/
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encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los siguientes

pasos:

1.- Ingresar a ia página: www.Diataformadetransparencia.orQ.mx y seleccionar:

Información púbiica.

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA
)

Q Toúa U (íacalarmaBuscar «nDáRMá^mm

L,CgnsUta tttfonnadon^qw^ley, las
faistitudones ^bScas del paje pubGcan en la

QUEJAS DE RESPUESTASSOLICITUDES

>|5 GAVINA!

«aMp-m. npi ^ irc 0«<M|3do Z' E»e S)C3 Esalbe dqu/pAra buscar

2: Lloq^es campos reiacionados con estado o federación: Puebla e Institución

untamiéfedbLHuaquechuia
I»ti
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:
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I

•¿rrLra de -ríAítePAíENOA. acceso a la

súaCA Y FíOTtCCOU D:
3AYC3 PERSOí ALES DEL £3*ADO CE R-ÍSlA

rr

O

vn'kxp'f*

\
I

! l
I

’A
I

I.-
I ,PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

r
I

I I

I

Cfc INFORMACIÓN PÚ8UCA
Sr,

SeteccKT^a ti (Taiucun de b CkM Iteres consuA^ir «iCvTTuctin

|POTtU "I

ftcftjúAn

t

smos Oí iN^oaMAaóH V

■Sgqp^ —•
t

H OAUfitO t 69IBUUSKJCSM> z aiá&I TILMMa»9<Uri
4

nmAvmt HaúetA oe trateo^nta 3tn9 j twí ktt^^sxfasáftúia

K

3.-En el apartado de Obligaciones Generales, ejercicio dos mil veintidós y buscar la

fracción requerida en sus solicitudes, que en el presente asunto son las fracciones.

VI, Xlil, XXIII, XXXII, XL. XLIV y XLIX del artículo 77 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En este orden de'ldeas, de autos se observa que el sujeto obligado al contestar

multicitadas solicitudes, señaló al agraviado que la información requerid

encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los sigtíii

pasos:

1.- Ingresar a la página: www.plataformadetransparencia.orQ.mx y selecci

Información pública.

i
i

\I \ i
Ii
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i;.
PLATAFORMA NACIONAL DE

transpa're nIc i a
1

I

í
i

Q,Buscai Toda ta plataíorma

1.Consulta infonnacidn que'piKtey, las

instituciones pObÜcas del pals puMtcan en la
'^r=ij

QUEJAS DE RESPUESTASSOLICITUDESJ 'I

>[■re CAVINAI

«a»

¡ja J p EscrilK aquípira buscar [ Pl r» Q ® B

2.- LÍenas los campos relacionados con estado o federación: Puebla e Institución

H. Ayuntamiento de Huaquechula

^ irc Df^jado /s esfi

I)II

•tr:":f"0 VMWW'PNT
tí

f

'I u

í

■ I

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA
. - .JII

/

WFORUACIÚN PÚ8UCA

r\\
\i ■

i $eMlc(u U notuoen rtv U cutf «sulera» rvrstftv inlvnwaoéA

|püttatsadoo Fadndin

kWftiQdn

smos oe ínfoxmaciún v
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io a la fracción VI se observa lo siguiente:R

I
I

36
• Tel. í222) 309 60 60’ 'A''A''Mfta!pu9ófg.'mxAv 5 Ote 201, Ceníro. 72000 Puebla, Pue, C p. 72000



Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023. RR-0438/2023, RR-0444/2023,

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

:,C7ITy-a os PAf í3?Aír.CM. ACCESO A LA

IFCWAACION =CfSUCA Y FWDTfCCO» De
DATCS P£R30“^S K'. ES'ADO 0£ FVSBLA

>

InsHtuctán ) H. Ayuntan^ento d« Huaquechula

D(ataqsciúo

I
s.

I

ART;-77 • VI - INDICADORES DE RESULTADOS
•©]

InstOudón K Ayuntamienio de Misquechuta

Luy de Transparenclay Aos» a la Información Pública det Estado de Puebla

Artkuhi

FTatdán

77

VI

S^ecclona el pedodo que quieres consultar
Periodo de

actuaitzaddn

Aik) en curso y sas anteriores

Ublita los ñltros de búsqueda para acotar tu consulta

O-Jdouí'nesw (13 3ei(rtaestre Q□ 4a (rmestre Q Seleccionar todoslertnmescre

CONSULTAR

Filtras de bt^queda v

Se encontraron 7 rescatados, da die en O para ver tí detaSe rOESCARGAR] DENUNCIAR

yVer Codos los campos

E]ef ckio Pecha de Inido d¿Í perC-^ Fecha de término del N o mbre deJ progra ma ^ Nonibce(s) dei [os) Oeflniüón del Indicador M eiss progmna Jos Avar te I

740S(519Í5O 2022 Tasa de variacióri de los lng_ EsratégitoOino/2022 3\n2/2022 terviciosdecaSdad 7-

O desarrollo sadal eIntegral Tata dovarbnánenrinijm_ Egiatégico2022 OinO/2022 Jt/12/2022 50,00 50

O 2022 01/10/2022 31/12/2022 gobetnaHüiddd Porcentaje de poOladón qu. Estratégico 10 1

/ 1
/

\ 1;
1 I !
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ir

MIndicadores de resultados

© <e DETALLE

Vertido 2022

Fecha de inicio del período que se infúnna 01/10/2022

Fecha de término del período que se infonna 31/12/2022

servicios de calidadNombre del programa o concepto al que

corresponde el indicador

Lograr una mejor calidad de vida en los ciudadanos a través

garantizando el acceso a los servidos públicos municipales de calidad.

Objetivo instituoonal (Redactados con

perspectiva de género)

Tasa devaríadón de los ingresos por financíamiento.Nombre(s) del(os) índicador(es]

Dimensíón(es] a medir efidenda

Definidón del indicador Estratégico

((Ingresos por finandamienm para el presente ejerdcio fiscal /

ingresos por financiamiento del año anterior) -1)*100

Método de cálculo con variables de la

formula

Unidad de medida Ingresos

Frecuenda de medidón Anual

linea base 66646368

74051519.65Mecas pro^amadas

Mecas ajustadas que existan, en su caso

74051519.65Avance de metas

Sentido del indicador (catálogo) Ascendente

Fuente de ínfbrmadón Obras Públicas y Servidos Públicos

Área(s) responsables) que generan),
poseen), publioCn) y actualizan la

información

TESORERIA MUNICIPAL

GUSTAVO LEONOO SANCHEZ MARTIÑONNombre de fundonarío resportsable de

generar la información

Fecha de validadón 31/12/2022

Fecha de actualizadón 31/12/2022

Durante el período que se informa, la celda 'Meta ajustada que

existan, en su caso", se encuentra vada, debido a que no se realizaron

ajustes a las metas originalmente planteadas, motivo por el cual no se

generó dicha información.

Nota

¡ecto a la fracción Xlll se observa lo siguiente:Ri
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te. Sujeto Obligado: Honorable

Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0420/2023 y sus-Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,
RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

Ayuntamiento de

'(I Ponente:

Expediente:

/

Sil
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1
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o DETALLE <

Ejerdóo 2022

Fecha de inicio d^ período que se infonná 01/10/2022

Fecha de término del período que se ínfonna 31/12/2022

Tipo de vialidad (catálogo) Calle

Nombre vialidad Palacio Municipal

Número exterior Sin Número

Número interior, en su caso Sin Número

Tipo de asentamiento (catálogo) Colonia

Nombre del asentamiento > Centro

Oave de la localidad 228

Nombre de la localidad Huaquechuta

Oave del munid[HO 69

Nombre del municipio o delegación Huaquechula

Oave de la entidad federativa 21 •

Nombre de la entidad federativa (catálogo) Puebla

Cód^o Postal 74370

Número telefónico oficial 1 ,2444415555

J

Extatsión telefónica 120

Número telefónico ofidal 2 2447612251

Euensión telefónica 120

Horario de atención de la Unidad de

Transparencia

de 09:00 a 14:00 Horas

Correo elearónico oficial transparenaa2021-2024@huaquechula.gob.mx

I í

V
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
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Corteo electrónico ofícial transparencía2021-2024@huaquechula.gob.mx

Se redben solicitudes de información pública respeao al H.

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla^ a través del correo

electrónico oficial de la Unidad de Transparencia, en el domicilio

ofidal de ésta, vis telefónica, por correo postal, mensajería, telégrafo,

verbalmente ante el personal habilitado que las capturará en el

sistema electrónico de solicitudes; o cualquier medió aprobado por el
Sistema Nadonal.

Nota que indique que se redben soGcítudes

de ínformadón pública

Consulta la informaciónHJpervínculo a la direcdón electrónica del
sistema

Nombre y cargos del personal habilitado en

la Unidad deTransparenda

Ver detalle

Área{s) responsabIe{s) que generaín),
posee(n), pubticaín) y actualizan la

ínformadón

Unidad de Transparencia Municipal

Nombre del fiindanarío responsable de

generarla ínformadón

PilarVega Ramírez

Fecha de vaCdadón 31/12/2022

Fecha de actualización 31/12/2022

Nota

En relación a la fracción XXIII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguiente:

ctiiuiofiH T BcusmeieaoiSKtí- oomom.cmstKHo SROSJVMCMOCOi

BLISCSfCBirCS'
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MTtSKneuauo '

«MIOS R nnODocnoii

<5TóO

■aOOOBSttJflgfe. I MOfOBMOMrAOOS
MED I

«MCOCSIENSU 6KSra50iCQÍCCi*S

O

IoQO +10

«CMSB Maoaiieaise I WIASTC^ÍIMSCIUS
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,
RR-^450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

D£ r?At<ífAÍ£,'jC!A.ACCíjOAL*

.M?CK.MACIC}M=Ú6llCAV»OTECCOfJDS ■
DATCS ML ESTADO DE FVKEIA

feKtaucl6n H. Ayunumiente de HuaqutchuU

[áoa^eroüo

AHT.-77-XXIII - Ó -GA^S OEPUBUaDAO OROAL

Seteciiona e! fannao

O Gastos fte pubreidad Qficidl^Pfosrama Afiual de Comureodón Sodal o equAralente

O Gsaos de [—Mirtiiart afidal.Concrataddn de serridas de pubSddad oficid

O Gastos de publicidad oficbI.Uinización de los deniposoficiales en rad/o y tv

O Kipeimxulo a Intanaaá6n de dempos oikiaics en radio y iclevisldn

liucinicUn H. Ayu ntarn ¡enlode Huaquecnula

Ley de Transparenda y Acreso a lo Infonnadón PúBDca del Estado de Pueblaley

Articulo

Fratdón

Periodo de aciudzáddn

Año en cuso y dos anseilores

77

XXltl.A

Trimestral

UdSaa les naros de Búsqueda para eccar tu consulta

nitros de búsqueda v

Se encontraran 1 iesu:c3d(s,d3cScen O para ver cT det^e. OEWUNQAR

V«r umpos r^avantes

I •* í

Mombn ^J ¡Ovnonw]«ci¿n <W docy^ I^p«rvwiei^ «fQuooa r«<hj d» inioo ^

CUSW/O LEONCn
/

SAItoj-o CoiHuiU la In^rfnKim2022 01/01/2022 iin2/2QU PROGAAMAAN12AÍ D! CO. TESORERIA

t

I

j
\/ I
1

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR.0444/2023,
RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

',s^r;u-D ü: ¿ccíío a jv

' l'tO'tCí'fAN Üi

K- E3'ACO DE RfiSLA

:x'Gastos de publicidad ófidaLPrograma Anual de
ComunicaciónSocial o ^uivalente

I

@ <:o DETALLE 4*

^ercído 2022

01/01/2022Fecha de inicio del periodo que se informa

Fecha determino período que se informa 31/12/2022

Denominación del documento PROGRAMA ANUAL DE COMUNICAGON SOCIAL

Fecha en la que se aprobó el Programa Anual
de Comunicadón Social

Consulta la informaciónHipervínculo al Programa Anual de

Comunicación Social o equivalente

Área{s) responsable(s) quegener3(n),
pasee(n), publica(n) y actualizan la

informadón

TESORERIA

\\

GUSTAVO LEONCIO SANCHEZ MARTIÑONNombre del ftincionarío responsable de

generarla informadón

Fecha de validadón 31/03/2022

Fecha de actualizadón 31/03/2022

DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTA, LA CELDA FECHA EN LA QUE

SE APROBÓ EL PROGRAMA ANUAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL SE

ENCUENTRAVACIADEBIDO A QUE SE AÚN SE ENCUENTRA EN
PROCESO DE APROBACION

Nota

X

42
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR.0438/2023, RR.0444/2023,

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

Ponente:

Expediente:

’W.iPAífSCA ACXTLjO * üi

I )CA V PCOTcCi'Of J tj?

BA-CS r£IJ30'JiL£B 0€l K'ACO K PU52LA

S«'«<róon3 el formeio

O (^eos líe publglddd ofatoJ^^rograma Amai deConmjntortón Sodal o equ^ategg

O <^stTB de pubMdad ofidaí.Corcretadón de servUáos de pubücíded oficial

O &gn de pubCcUad ofiúal.UdDzaúún de los úempos cGciaie en radio y t*

Q H^ienrÚKUlo a ínfoniuctóri de itempos oficiases en radio y televisión

(nstinicíóa H. Ayunta >TÍcnio de Huaquecfiula

Ley deTianspaiencJay Accsoa la Información Pública del litado de Pueblale,

AjTÍado

Fretdón

77

XxnuB

Seiecdona el periodo que queros consultar
Periodo de actuafitadórT

G3 [3 \Z (3 [3Itrtrfmimre Z4etm«*s7* 3«r lrvtta/tt« S^inc^íorur tD^OA4;o

Trimcstreii) concLicSolij del año en cuno y nos anteriores

tAEUa los filsos de búsi{ueda para acsurni consulta

miras de búsqueda v

Se encontraron 6resiaadcs,da cTic en O paravereldetaSe. DENUhfQ&B

Ver codos los campos

Ocn8feacÍAnd«l(igg)iwr.^ Tvo4*ifMidh>|eaBÁlP|«)^ pm 11

O Zng»ó¿fíá€ncuno$ pof c-.QlMn/2(í22 31/Q2/2C22 ll«^« Ct‘9Í€S V*r<^nt V«C d«W4

O Crv£>3én ei« per^2C32 0t<Ctr2522 3WJ«C22 |iif>dCT Vvd*uD« V«r d«;«S« V*f I

O Ere^ae^n ftpncurnj por c>31/03/20222023 01A1/2022 Vcfd«£An« V«r 4«u:ie V«r

O «22 0l4Ci4»22 V« deunt v«fo«aa«V«r deuCs

O *022 01/07/2922 30/C9C022 V«r dfful* V«rd«uSd

\i
43I
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente; RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,
RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

r.ra 2F.T^*Cl^Pi-i•.ci -ve

JlfOCMAClON 2U=llfA Í3E

.2 r'Fnso%AL£; Cci. es'AixíCE kifsiaOí

Tema de la campana o aviso insntudonal

(Redactado con perspectiva de género)

Objetivo institucional

Objetivo de comunicadón (Redactado con
perspectiva de género)

Costo por unidad

Qave única de identificadón de campaña

Autoridad que propordonó la dave

Cobertura (catálogo)

Ámbito geográfico de cobertura

Fecha de ¡nido de la armpaña o aviso
¡nstítudonal

Fecha de término de la campaña o aviso
instícudonal

Sexo (catálogo)

Lugar de residenda

Nivel educativo

Grupo de edad

Nivel sodoeconómico

Respeoo a los proveedores y su contratatíón Ver detalle

Ver detalleRespecto a los recursos y el presupuesto

Respecto al contrato y los montos Ver detalle

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIALÁrea(s) responsabIe{s) que generan).
posee(n}, publica(n) y actualizan la

infbrmatíón

RENÉ HERNÁNDEZ MARTÍNEZNombre del hindonario responsable de

generarla ínformadón

Fecha de vaüdaaón 31/12/2022

de actualizadón 31/12/2022

Durante el período que se informa, el H. Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, no realizó Gastos de publicidad
ofícial_Contratación de servidos de pubüddad oficial, motivo por el

cual la totalidad de celdas e hipervínculos se encuentran vacias, por

no generarse dicha información por el trimestre a reportar.

Nota

44
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR<
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

^■3•tTU'aC£T^^f^íF^í£^■CAAC£5^0AlA .
JjfOO'.IADOSJ PPOIECCOíJ k

:iiTC3 ftñGCk'Aiis Da. etaixd ct pissl/»

Seiccüons el rormeca

O GuRB de pubOcátod oAdel.Progrsma Anual de Comunicaiiófl Sotíil o equValcctie

O Caaes de puMícIdad oeclal.Contmacién de senidos de pubidded eflctal

O Gastos de pub&idad ofidaLUtiStadón de ks táetnpos oficiales en tedio y tv

O Hipemmio a óifarmadón de tiempos oficiales en radio y tetevisión

Insdiud^ H. AyTiniamIenia de Huaquecnula

LcydeTransperenclayAccesoala información Pública dd Escado de Pueblaley

Artículo

Praoóón

77

xxm-c

Selecciona el periodo que quieres consultar
Periodo de eauaScación Ga Site 0 00 2doWnM£r* ' cnmcurt ^i»cocAu cade»trvn«T0v

Trlmeinels) concluafe^s) del año en curso y dos anteriores

UKiita tos fiaros se búsqueda para acotar cu consuia CONSULTAR

Raros de búsqueda v

Seer>eancreron4resuaadas,clacDcen O paravereldeune. DENUNCIAR

Ver campos relevantes

mI^diJu ,F«<fMdtb4ciodd pe»i^. Pc(tkad«t4ftvdred(4{L. St^wo «afcájpirta »J <y» nppfEAJlop^ Uedo dt cemurMaoórw. OMC7ipd6nd«iFiid3dt_ CofiCQpiao

O 0tA1/SI22 5t/Q^'»22

O 2022 üxiwiass

O 2022 01/07/2022 30^79/2022

O 79^ Btíiosí; jimrtaa

Área administrativa encarada de solldtar la
dífiisón dd mensaje o producto, en su caso

Fecha de inido de difusón del concepto o

campaña

Fecha de término de difusión del concepto o

campana

Presupuesto total asi^iado y qerddo de Ver detalle

cada partida

Número de factura, en su caso

DIRECaÓN DE COMUNICACIÓN SOCIALÁrea(s) responsabIe(s) que genera(n},
posee(n), pubUca(n) y actualizan la

infbrmadón

RENE HERNÁNDEZ MARTÍNEZNcnnbre del funcionario responsable de

generar la infbrmadón

Fecha de vaüdadón 31/12/2022

Fecha de Actualizadón 31/12/2022

Nota DURANTE EL PERIODO QUE SE INFORMA, NO SE UTILI^RON TIEMPOS

OnCIALES, y NO COMPETE REPORTAR ESTA INFORMACIÓN A EL H.

AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, PUEBLA; TODA VEZ QUE, EL

ÁMBITO DE REPORTE ES A NIVEL FEDERAL DE CONFORMIDAD CON

LOS ARTÍCULOS 251 y 252 DE LA LEY FEDERAL DE fj
TELECOMUNICAQONES Y RADIODIFUSIÓN, MOTIVO POR EL CUALi^
TOTAUDAD DE CELDAS E HIPERVÍNCULOS SE ENCUENTRAN VAjC5i4¿p

1 í

r
i j

\I \
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,

RR^0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

ii-vvr'wJTiON -t'.siCA ''Pí<jTfo:or. i>-

r^Püy-J‘Llz DE. £2'A£iO CE -ru:£i>

O Gasto! depubíiüdJd ofida|J*rogranw Anua) deComuniadánSodal p cquivaterte

O Gastas óe puBUddad ollOal.ConnatJción óe serrtdo» de putCdilad ofldal

O Gastos de pubflüdad ofldalJUdlízaddn de los üwitpos oficiales en radío f w

O ttipervinculo a información de lierrpos oflúSs en radioy tetevttíón

tnstéturión H. Ayunta miento tí e Huaquechula

ley de Transparerday Accesoa la (nformdción Púbfíca dcl Estado de PuefiiaLey

Artkxdo

Pracoón

77

XdfUO

Selecdona el período que quieres consultar
Periodo de actúa igacíofi 00 7!aTiv«nr! 01 0 WKcanti aooile/ iHineRie Tarvmesve

Esta infomutión se acruaSia cada trimejtreyactiepermanKef publicada, de rparip.ra eWgsToria, jalo la inf»rmatié'i m¿s reciente (vigenter pw tanto, no eeex^We que se conserve

la Mifoimaoón de peKoOos anteriores

Unüta los fueros de buajurda para acorar tu consulta

Rtnos de búsqueda v

O pare ver el det^e.Se encontraron 4 rRuteados, da dic

Ver campos relevanies

^(pw¥tiipÁ»9i»«Si^a.» X'M^(¿pan(UtitoM^ 'Mamfero«MhjndaMda« Pedias^•rtfág ^fWudlinklod^peHis FacheMliriiiÉioMo,.

O 31aXTAVO l£QfiQO SAhOL. 3XfíJifS¡22TtSOItEJUAHOCOUPErEA£PO(tTA- Cortad lJÍQ22 01;01C022 91Aá/?Q23

05^2XC>ÓN 05 C0W0*4C»C. ítDáS MAíHCKíJ30«CGf20?t HO ocupas RCPOaTA. Caftsuiu u^22 61/04/20» nKjón

Certsuftái U inftvmÉCién DiftECCÓN 05 COMUMCAC-. RENE HHtNAHOCZ MARTÍNC 30siytB/Ton|jpudr>£4dóny I2022 01A17/2022 30/09/7022

Cís

Con»inolí»lfonTUCl6n DntSCOÓN Ct COMUMCAC-OíSÉHríJ^on Miim'WZO ¡tlTi SI

-V
31/12/ÍK2NOCCMPSTf «90 RT*.01/ywrj 3t/12.':0i2

46
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

.'¿riTurO D£ PA‘CTA?E.SCA.AC£SOOAIA

SlCUCA y PP01?CCO(l Be
D.'.TC3 SCL E3*ACO C£

aHipervínculo a información de tiempos oliciales en radío y X
televisión

t*

O DETALLE © <

Ejerooo 2022

Fecha de inicio del período que se informa 01/10/2022

Fecha de término del período que se informa 31/12/2022

NO COMPETE REPORTAR ESTA INFORMACIÓN A EL H. AYUNTAMIENTO

DE HUAQUECHULA. PUEBIA’TODAVEQUE, EL ÁMBITO DE REPORTE
ESANIVELFEDERALDE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 251 Y

252 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Mensaje

Hipervínculo que dinja a la informadón

relativa a la utilízadón de los Tiempos
oñdales que publica el sujeto obligado

referido en elSIPOT

Consulta la'información

Área(s) responsabIe{s) que gener3{n), DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

posee(n), publíca(n) y actualizan la
iiiruiiiiadón

RENE HERNÁNDEZ MARTÍNEZNombre del funcionario responsable de

generar la informadón

Fecha de valTdadón 31/12/2022

Fecha deacnializadón 31/12/2022

Nota

En relación a la fracción XXXII del artículo 77 de la Ley de Transparéri^ y Ac
a la Información Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguiente;

47 ,
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023.

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

.llfCRW^-IOiN OLiliCA'' R>OT£C!:.Of;Oi

D-i*C3 PtRSO'-ílK K1 éSTADO D£ FVéBlA

INFORMACIÓN PÚSLICA

Ley de Tra'^spetendi y Aci«:g a b lrJorm3d6n Públiu del Estado de Puebla

Aidcsto

Fracoóo

77

xxui

Seleecianaai peiioda que quieres consultar
Períoda de aOHfiudon

t¿l AsBnc^c 13 Sdrtüar^wdoe0 .0 0IcrtfViW

Trlmestre(s) concluidoCs) del a.?o en curtsydel pasado

cU&&I3 los de búsQueda para acotar tu consutLa

F9tro9 da búsqueda v

S«encoRtreron42resuliadoi.dacflcen O paravereldeudt.

Ver codos los campos

9 itefOóa ttOiaaalrtüaiilimLf Fecha de UnéíneaWpw HainareÚdilFIMed . MBerapeOcla dd pra, SegundeapcUe «dpr. OenaaenaOAn e tacOn _ Ortjenadpii

2022 0VQ7;2023 StSVCOST (VENTOS MNT. f*fs

O ccu jtA T01/97/302 H2322

O 2S22 ROWeSO H01/D7/2Q22 SCfíWall ftiAHnANQSCÓUJMXL ANOAO

O ^322 cnno«c22 31/12/2022 Uvtd

o 3033 GutfMra HDtnú/2Q22 31A2/3Ú23 Simún flocniulrie Optelo

O 2021 )t/12/U23 VifiOurM Vktsl01/12/2922

O H2CCMaANYS. A. OC C V,2022 01/10/2022 31/12/3032

O Oír 0/2922 31/12/5022 ^«4 Uiia2922
* V

>

<c
./

/•

/
t"

\
I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023. RR-0438/2023. RR-0444/2023,

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

1

‘firrirc de :

I t.-Oi«íAACJON =LSJCA V ptsngxxm t5é

DA'cs crí>&:^-\L£3 oa. b'.uxj ce fu?sla

S30AIA

I

o-.o~
a- o-

f o—o—
O” 0“

’x*Padrón de proveedores y arntratistas

O DETALLE © <A

^ercdo 2022

Fecha de inicio del período que se informa 01/07/2022

Fecha de ténitíno período que se infbmia 20/09/2022

Personería Jut^ica del proveedor o
contratista (catalejo)

Persona moral

Nombréis) dél proveedor o ezontratista

Primer apellófo del proveedor o arntiatista

Segundo apel&io del proveedor o oinDatista

Denominación o razón social de) proveedor
o contratista

C2 INFRAESTRUCTURA S. A DE C V.

EstratiñcaciQn MICRO

Origen de! proveedor o contratista (catálogo) Nacional
PU

¥Pás de or^en. n la empresa es una filial

extranjera

No aplica

RFC de la persona f^ca o moral con
homodave incluida

CIN101210AWS

Duidad ifederativa de la persona física o
moral (catálogo)

Puebla

Realiza subcantiatac¡ones(caták^o) No

/Actividad económica de la empresa Otras construedones de ingeniería ovil u obra pesada: construcción

de obras de genera dón y conduedón de energía eléctrica: alquiler de

ofidnas y locales comerciales: alquiler de automóviles nn chofer.

OomidSo fiscat 'Tipo demüdad (ocátogo) Privada

Domídlo fiscal: Nombre de la vialáfad 21 A SUR

Domidfio fiscat Número exterior 2722

- ' DomkiSo fiscat Número ínteríor. en su caso

Doniidf o fiscat Tipo de asentamiento Colonia

(catálogo)

Domkino fisc¿ Nombre del aseidamiei^ ' LOS VOLCANES

Domnlio fiscal: Clave de ta Eocafidad 2111Í0001

DonidEo fisal: Nombre de b Eoalidad LOS VOLCANES

Dominio fiscat Clave dd munk^o 114

DomkSip fiscat Nombre de) muníepio o

delegadón

PUEBLA

-irDomiciEo fiscat Oave de la Entidad 21

Federativa

I !
I I

I
's\I I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

¿CClCO - lA

ÍI^?^ ^WI0N CA : Oi

E3‘.\DO DE MíüA

Raes ctel <Sorvifadl«i r1 asCTartJ«co» No aplica

CteKÍa<i cl«l «JomicilhO Mp opl^a

f"atWi dovrúcifip «n Np aplaca

Nú dal doffiiiíeilip No aplica

Ja^^al 4Í4 JOAN IGNACIO

ofwpiiLifca

Rrim« dd rgpra CORRO

ip*-«

apeitíeSo rppresarrranca ci>

b emp«

CORTES

^4

la ^rTtpra!

ele cxr6<iicw rciprr.ffewiCon kma lagai.

Tipo da acj ropi ACTA CONSTITUTIVA

leea<

ToCéfbrto oftei. <fal pranrood* 2222170137

c2.infr.elo^Bonico cooici dal cJol luea^gma iJ.co mCor

o coocraUi

Hiperirincolo Regisrro Rrowoedoc^s Coosuica la tn-formaclón

CcMtCrarti

il di tcftorio «l4

Coi

OIRECCION DE ADJUOICAOONES EN MATERIA DE AOOUISICIONES.
ARRENDAAIICNTOS Y SERVICIOS

pon^atWaCs) qua go raCn],

pogar<oX pul>lacia<n> y la

Inforvnació

Nomterp dol Tiantío^urlo res^o ilsl< C. FAUSTINO CASTILLO BRUNO

r la i^rToemoaacw

Ecciea de

Fedia de a^beoftoadei

30/09/2022

30/09/2022

I pariode que s

prx7v«ador o contrasásca: Primar* apellido dd proveedor o cooeratla

5asvir>do apellido del prevaed
por correspopdar

D< Informa, las lidas: ”NomPre<s> del

•t y

encratista*

a persona moral y no fisica; asimismo, las

celdas? Teléfono de concacco reprasemance legal de la

Correo electrónico representante legal.
prpK/eedor o contracisca?

vacias»r>cuencr¿

mpresa;

; y

erxuerstran vaeJos debido a no

eb» del

quisitos solicitados por este H. Ayunta

resis&rados come proveedores de

los proveedores

H. Ayuntamiento. Por

nto

par

úlPmo. la celda Hiperv!nculo al Directorio de Proveedores y

:l.Contratistas San^onados. se eneuencr.

ejecutado sanciones a los proveedores con los que ^va trabajado

H. Ay unta mi

por el trimestre

tod. seque

. motivo por ei cual dicba «nform

repor^ar.^

Ex], Padrdn

O DETALLE ■Si

Qerddo 2022

Fecfia de ifiMáo dej pcriedi •nforme

Informa

01/10/2022

’31/Í2/2o£2
O'

reiJia de térmii del pectoda que

Persooeria JurMlí Persona fysicadelpr

^on&jalisia Ccocéloge)

redore

ilare¿s> del proveed* radsSi Luda

Primer opeUido del pi^medi Merlp

?«~Omdo apellido del proveed* Maruni

ifnocSooo rosón del proveedor
ciantrad?

De*

Micro

Ccvrilñgti)Odeen dei pcmwei Nabo*

una filial No aplica

de la pcrsoiva fTs« MDwfL7a0113rM9

fimiiiJtJawe incduida

le persone ^sica oEmádad federativa d< PuebU

moral Cd^alesP)

I bcontristaciooes jqtólos'o)WealiTa No

Actividad econónd* Comercio oJ por mayor de medicamentos veteréianos y eicnentas

para anima le
i" 'Caóé*

d* la * —

i^o RscalsTIpode vlaMad tcocólose)

DomSefiSo fiscal.* Hombre de la vialidad

OoinntcMio fisoÍ^ Número enaréor

ifc Número b*terier«

Ifi de Septiembre

ÍS12

DomlciAe fi:

ColoniaDomlcISo fiscob Tipo de aserdomkenca

Catalege>

CentroDemiciije fisooÉ: N« tbre dd

fliiinViTM'i fiscok: Qave 211250001

Oomacslio fiscal: Mi Centro

Domicile 125

San Gregorio AlOomacBi inicipio o

ilcibcartñn

DomiciSo fiscal: ^bve de La Entidad

fiscab Nombro del :ompa

21

Óomiciláo fiscab Cr^d. PuebU
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Sujeto Obligado; Honorable

Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

' RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR^444/2023,
RR-0450/2023,
0462/2023

Ayuntamiento de

Ponente:

Expediente:

\s"i7iro D£ eF/vascsi. accíso a la

.ítfO5M«:i0N =fEUCA Y WO7éCC:0H Dz
ríñso'üMtS oe. ctaco de rjsi>

RR-456/2023 y RR-
DATi

ino m tK coOlso postal

Pats dol cfomlialio «n ol rtnojero» No aplaca

No aplica

CaBe» cfel domicilio en el eagtmnjero. No aplica

Humero del donMillo eo el i~ iif ni_ No apHea

HombreCs) del represetnaino lesal de la

empresa

Luisa

Primer apefSdo def represemai legal de le
empresa

Merto

Segundo epelíldo del representante legal d4

la empresa

Mardni

Telefone d« contado representante legal d4
>

la empresa

Correo elertrónli representóte lei^C en

CONSTANCIA DE SITUAcitSÑ FISCALTipo de acredtcadon !■ ¿~il repi sentante

legal

o contratista

Teléfono oGdal del (woeecdi o csrrtratista 222S43S967

Cor lulsame rtoma ernl@outlook.co mettLii comemal del proveedor

ntrsdsta

Hípenrinculo Registro Piipee.prh>i> t

Hipervirwulo al Directorio de Ptoreeder
Contratistaa Sancionados

y

ArBofs) respoi
pogee<nX publicaCnJ y actuaiáan la

información

ibleCsl <|ue generaCnX DIRSCOON oe ADJUDICACIONES EN MATERIA DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

Nombi del C FAUSTINO CASTflXC BRiJHO

generar M mformaoón

Fetfu de vafid* 31/12/2022

Pedia do ocbia&aadéi 31/12/2022

Durance el periodo que se informa, las cekJas; TIenomineción o razón

social dal proveedor o contratista** se encuentra vacia por

correspondara una parsona física y no moral; aslmtsmo, las celdas:

Teléfono de contacto represancania legal da la empresa: Correo

electrónico representará legal

proveedor o contraüs^ se encuentran vacJos debido a no son

requisitos sofocados por este H. />9ijncamíenta a los proveedores

para ser regéscrados como proveedores de este H. Ayuntamiento. Por

úfeimo, la celda Hipervínculo al Dírecterío de Proveedores y
Contratlsias Sancionados, se encuentra veda, toda ves que

ejeorcado sanciones a los proveedores con los que ha trabajado este

H. Ayunumienro. motivo por el
por el trimestre a reportar.

Mckta

casoc y Página web dal

se han

I dicha Información no se generó

En relación a la fracción XL del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Accesi

la Información Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguient^

GEKTKAmsrCItnpNDiMMS I COMmaSDEODÚeaMÓNl OPideUAOf RMOMAOS cejcMíOeucA boúecsAüfO&ftosDBUW3C*eS

NtnMCÍNMg

o_
EVzÚmSntWíÚIM

DCmKÚMtS
nuNOOOSCCN

«CUBOS púáns

»MUia¿N r tKisns cc

(WXBUttSBIWJOik.

o

o
o

BRinmCllGÍMOa«urotio cnosnos STUDCS RHUCKOOS OM

icaKsasnjB.ccs.

í»

/■

© C? © 'TI’'’ti .□ 6TS
y

V'

,CJú o ó

II

l
I ! 1I

(
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deSujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR.0438/2023, RR-0444/2023,

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

Si fiLTS JE

UfaKM/ODN ^r-lK-'A l-'«0'!eCÍ.'ÍVJ Dt

DAXS fEísnOSiLEO 5E¡.ES'ADO CE PUrCLA

,ARf:«í77.vJ<l4-Á.- EVALUAQÓÑ Y EÑCÜESTAS'DEfROGRAMAS RNANCíADoV&ON RECÜRSÓS-pÚBÜCds'•? I

A

Seieulond ej rormem

O EyaJuacíón y enOJCSU progrtimasCrMncúdi»_Evahtfcioncsy encuestas a pcograrr^ Snanúdos csn tramos púUicos

O Eiraiuadán ]r ena«la programas finandadoi(.Cnciiesiassobrep«og raiTiasRnanc)sdascDnrrainaspúbncDS

Inscaxictdn K Ayunta rn;enm Ce HuaquecMita

Ley de rrsrsparenoa y Access a la informedón Pública aei Ktaao se Pueoitley

Aftlotlo

Fraccidn

PefioOo do aauaflzaclón

Dos aAes aniertore!:

77

XL-A

Anual

UtU20 los nitros Oe búsqueda para acotar tu consulta

Filtros de búsqueda V

5eancsnTraran6resuicados.daciicen O paravereldeuie.

Var campos reliantes

t lil liíi'rfuneii ■ lili n 11^ iir*ié^r«spancjbtc(S)aÉe Heo'Bwicte Fadwtft WdeMpaK».^ D« wii ikudén dil pvf-: Dwnriínadéndtl a^

o 2031 Ccnsw>u la n^etmaocnPbndaPMar— &ralwaoóna]PtM4aO«Mf. Ceroalona M urudoal Uc eGráo S*u¿»_01^/2021 ai/oa.'icai

o ^ Vsfido Co^ulca la Btfon^aOán CQrF9a«i j Vunid9«l Uc. P&n»a ¿pe£rjr BaiAfU.Sl'OViWI2«1 O1/M/2021

O CvaU^adónal fondo nSMO. gyatuacióoaifeftgonSM D.. ConsutEo la Lnfdrmaelén Cttmtoria Munidpal U& Pinto Apefinars^c&Tcei2021 OIAtf/2021

O G.'vrro'V.a Ix. Pitfoo AoclirNar2021 0l/0*//2Q21 KVín/2Cr21

0tllECO0^4CSO6ltASPUBL- NsSTOR&UKTIMSZJUARSZ31/12/302201/01/3023

aP3CO0NCEO51U5PURU h.iSTQÜUASn»^^tj{SZ11/17/20232023 cn/D

r
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,
RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

'w"f7l.ro X ¿FA-fOi. aCC£30 * lA
sv'rlJC,'. --FfiOlfCC«iü'

^A■CS Pet?30'.ALES 0£.G'ACODE WcBlA

MEvaluación y encuesta programas
financIados.Eyaluaciones y encuestas a programas

■rene 'nrihlt>~nc

© <O DETALLE

EJeraoo 2022

01/01/2022Fecha de inicio del período que se infDrrna

Fecha de término del período que se informa 31/12/2022

Denominación del programa evaluado

Denominación de la evaluación

Hipervínculo a los resultados de la
evaluación

Área(s] respónsable(s) que genera[n),
posee(n}, publica(n) yacxualisn la

información

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

Nombre del funcionarío responsable de

generar la información

NESTO R MARTI N EZ JUAREZ

Fecha de validación 31/03/2022

Fecha de actualización 31/03/2022

Durante el período que se informa, la totalidad de celdas e

hipervínculos se encuentran vacias, debido a que ese H. Ayuntmiento,

no ha realizado Evaluaciones ni encuestas a Programas Rnanctados

con recursos públicos, motivo por el cual no se generó dicha

información para su publicación.

Nota

ARfl -Tr-XL-A-EVALUAOÓN Y ENCUESTAS DE PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBÜCOS

SeiKoona el fomijio

O Evdluadan y encuesta programas nnanüa(>as_Eralu3t(ones jr encuestas a ptogramasftnancSacIosconcecuisospúbUciK

O Fealuacíán y encuesta programas Brsandados.Encuestas sobre programas financiados recursos públicos

Instlorción H i^niamientadeHuiquectuA

LeydaTraRspbiendayAecesbala InfamunónPúBKcs aw Estado ge Pueblaley

Anioda

Fracóm

Periorio de setuafizotión

Dos aftas anlcriwes

77

XL-a

Anual

UtSza etfims ds Búsqusoa para acotar tu consulta

nitros ge búsqueda v

Se encontraron Sresuicsaos, da dicen O para ver eidetase.

Ver campos relerantes

hÑÁadéttrndnoÁlp, 'Tipo d« •ncÚME» 0w«a*i«don 4i !•' Momfar^

O Contr»iofía Uc PlIníD31/0V20212021 01Af/?C21

O

o Conmona tx. Pinj2021 C1A4/2021

O PASCOOS D£ OCSA¿ rVU /2322 0TiQT/?Q22 3V12/2S22

O 2023 01RECO0NDEQSRA5PUEU. KE5TOR01/01^3023 iUíi/tOn

53
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deSujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR>0438/2023, RR-0444/2023,
RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

\S'ru-0 A
n-rc:w.viiD\ =L'eiJCA v -tsoitcttOij u-

t»'C5 I^RSO*-M£S Dé;. Q'ADO C£ FUEajv

íjQALA

Evaluacióny encuesta programas1inancíados_Encuestas
sobre programas financiados con recursos públicos

© <O DETALLE A

^erdtío 2023

Fecha de inicio del período que se infamia 01/01/2023

Fecha de término del período que se infonna 31/12/2023

Tipo de encuesta

Denominación de la encuesta

Objetivo de la encuesta

Hipervínculo a los resultados de las
encuestas

DIRECCION DE OBRAS PUBLICASArea{s] responsable(s) quegenefa{n),

posee(n). publicaCn) y actualizan la
informadón

NESTOR MARTINEZJUAREZNombre del funcionario responsable de

generar la inhnmadón'\

Fecha de validadón 31/03/2023

Fecha de Actualizadón 31/03/2023

Durante el período que se informa, la totalidad de celdas e

hipervinculos se encuentran vacias, debido a que ese H. Ayunonienm,

no ha reafizado Evaluaciones ni encuestas a Programas Rnanciados

con recursos púbEcos, motivo por el cual no se generó dicha

informadón para su publicación. ^

Nota

En relación a la fracción XLIV del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso

§=4QJnÍQnDación Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguiente:

m

I K.*- ' '

ocMioor^s:

I
BTmicnjuoia&MCkF3TAOlsnCAS Esncasmwcuocso» I emuaaoNTtMBTAscmcran

C?©
o I o

ó ó ó

PJttXO

•ClCAOOdCS OCn&AT^OQ»CC dUlüOlM) cnM' ot (e»0OMfs

púauro

o

Dn o 2 ® J=1(Üi n

I
t
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,
RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

Sujeto Obligado:

Ponente: ■

Expedienté:

üt TWKPAíC'-O-i. ACÍXjía a‘ia•'NSrru

“i«iK:Ayíí«D'itccOíj uí

£¡J-TCÍ r!:RSO\ALEE i>ÍL ESTADO ES PLIESLA

,DÓ,NACÍONES'

Seífcdona «1 f amuta

O Donadancs.Oociatíonéi en dinero realizadas

O CtúnadDnes.Donadones en especie realladdS

(Rstitudán H. Ayuntd miento de Huaquecnuie

úydeTranspsrenñayAcceso a la InformacJón PúbUca del Fstado de Pueblaley

Artíado

'-Fracóón

77

XUV-A

Seietclons el periodo que quieres consultar
Periodo de ac&ndiución □D Selfrccoru/ lodos240 sam«s»

Seme5CrB(s)cofKiwSd(^ dd aneen curso y dcl pasado

Vtiizo los filtros d e búsqueda para acotar cu torm lea CONSULTAR

Elitros de blisqueda v

Se enconusroni rearredoAdaclicen O para ver eldetalle. DENUNOAS

Ver lodos los campos

PktMdaMdo(Mpei^ {^Fachada RAz&tseúal(nafiófva» NeRibr^i)dd bana^dá^ Primer ApaS^dafbeA^ Safia^apall^c^.b^
^

6 otmnou. 71/12/20222022

)

■

- /
f

'€

I

I
1

\
1 SI

55 ■■
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente; RR-0420/2023 y sUs Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

?A;i;F.\=t\C\ /-CXTiO 4 '.i

MiOPcMACiON V pnoiKX-ai IV
D/-’cs P-n3a'.A Ot- n37.'JX?DEPU;5I.A

ppnadpries.Dohadónes'érí cHír^ro rralízada^^
í

0 DETALLE <:

penado 2022

l«cha de Inido del periodo que se infonna 01/07/2022

Fecha de término del periodo que se infirma 31/12/2022

Personerújurfdia de la parce donataria

(catálogo)

Razón social (Persona MaraQ; en su caso

Nombréis) del l^neñdario de la donadón

Prñner apeUtdo dd beneüdarxo de la
donadón

Segundo apellido del ben^ciatio de la
donadón

Nombre de la persona üsica facultada por ei

beneüdario para sxscribtr el ouitrato de
donadón

Primer apellido (s) persona faoifteda para
suscribirá contrato

Segundo apeSido (s) persona facultada para
suscribir contratos

Cargo que ocupa la persona efcuhada

Nombréis) del/Ia servidotfa} públ^Ca)

faailtado(a] para suscribir el contrato

Ptúner apeindo dd/la servidorfa} fúb[xa(a)

faailtadoia) para suscribir d aintr^o

Segimdo apeíBdo deUla servídorfa)

púbfícoia) facuhadofa) para suscribir d
contrato

Cargo o nombramienuj del senñdor públxo

llonto otetgado

Actividades a ^ que se destinará (catálogo)

rmculoal mntiati» de donadón

ÁS^saresportsablefe} que gerrerafn),
V poseeCnX publlca(n)y actualizan la

infbrmadón

TESORERIA

Titmibre dd funcúmarío responsable de

generar la infbrmadón

GUSTAVO LEONaO SANCHEZ í.tARTINON

Fecha de valtdadón 31/12/^22

Fecha de aduaSzadón 31/12/2022

Durante el período que se informa, el H. Ayuntamiento de

Huaquechub, puebla, no realizo ningún tipo de donadón en efectivo

para ningún rubro o actividad, motivo por d cual la totalidad de celdas

O Vimervinniln^ ca An^i»Anfran vartae

Nota
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Ayuntamiento deHonorable

Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,

RR-0450/2023. RR-456/2023 y RR-
0462/2023

tóTrU-O DE u-

,1 PUSUCA V kfiOTKXíON DE
Pg’SOt.'ALES ML ES'AfXD Ct FUíaA

H.Ayunumíenra de Hiuquectufa
sr

QerDcio 2022

: a
'DONAGONES

r

Selecciona el fomiaco

O Donaáenes.Donadoneseadinero realízaiias

O DonadoRe.DanatíonesenespeciereaSzadas

K Ayunesmier.ts da Huaquechula

Ley daTrarspersndayAccesoalalnForinatí&fl PúbDca del Estado de Pueblal•*y

Atlioslo

fiaccáon

77

XUV-B

Selectíona el periodo que quie'es consultar
PnkKJe deaOualhaQÓíi □ m 2dd tertteíift □ift venpyre

SemestreCs) condusdois) deJ afk» en cur» y del pesado

Uüliia tos de bvsqueda pera acetar cu consulta CONSULTAR

Filtros de búsqueda

Se encentraron 1 lesutlados. da úTc en Q para ver el detaHe.- DENUNCIAR

Ver campos relevartces

gI AclWUiiMáUtqiietfc,. peEeeneA firiSca deLFethidéúáisdMpe Desnlpciendétb^A «bs. 'MaMbre^ delbeneftda-récha de lErmífle det p»

0I/D7/2022 31/I2«022

-nitw.

t
I

!i

!
I/

\ V I
I í1t
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR'0444/2023,

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

Ponente:

Expediente:

iMiOP'.'AnoN V pfíOTíCí'orj dü

DAP05 P';P&a\ALES 00. ES'A-C-.O 0£ R.TSl.A

■.•S'lT'J jOA-.A

donadón

Segundo apeHklo dd ben^dano de la
donadón

Denonúiadon de la persona nraral

Tq:o de persona morat en ai caso

NombreCs) de la persona ^ca efailtada por
el beneSdaiio para suscribir el contrato

Primerapellñío de la persona f^ca faaiEtada

por el benefidarfo para suscribir el contrato

Segundo apelBdo persona íírica efmltada
por el beneñdarío para suscribir d contrato

Cargo que ocupa

NombreCs) d^Aa servidorfa) (wb[ica(a)

^aittadoCa) por el sujetti obleado para
suscribiré] contrato

Prúner apelRdo del/la servidorta] púbücoCa)

facultadoCa} por e! sujeto ob^gado para

suscribirá contrato

Segundo apelBdo del/la servtdorfa)

públícofa) efcuhado(a) por el siqeto cbSgado
para suscribirá contrato

Cargo o nombramiento

Hiperráiculo al contrato de donadón

AreaCs) responsable^} que gena’atn).

poseeCnl publka(n)y ac&jalizan la
informadón

TESORERIA

GUSTAVO LEONOO SANCHEZ MARTINONNombre del fundor^río responsable de

generar la informadón

I^cba de validadón 31/12/2022

Fecha de actuaBzadón 31/12/2022

DURANTE ESTE PERIODO, EL K. AYU NTAMIENTO DE HUAQUECHUIA,

PUEBLA. NO REALIZO DONACIONES EN ESPEOE QUE REPORTAR.

MOTIVO POR EL CUAL U TOTALIDAD DE CELDAS E HIPERVÍNCULOS SE

ENCUENTRAN VACIAS.

Nota

En relación a la fracción XLIX del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso

a lalnformación Pública del Estado de Puebla, se advierte lo siguiente:

tiUM rts. ftequtsiios y
RKMkTQS

'.TAai^^Qgw&ÉíimpAO’ Oprw> Dt,rftAMSf*AfleÁA,

1^

OCBJCÁACIONS B1ATALB

MtelNPDPJMClON
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

üí Acct30A la

->L=1K.'A V PCOT^CCOfl IK

rrRSD-'ALES Eá'ACO CC

<:
o

MÁS ÍNFÓRMAddN REUCIONAÓA
4-1 e 4 ,,

Insututión H. Ayunta m;»! 10 de Hoatjuetísjla

Ley deTremporenooyActesoa bmAvmocián Púouca del Esodo de PueU

An&uia

FrouMO

Periodo de aaueSzatióa

77

xux

Anua)

UciKo los fiaros de búsqueda pera acotar tu consulta

ntvos de eúsqueda v

iV]LViS»J!>Se encontraron£Cresultados, da dicen O pera vereldetaDe. DENUNCIAR

Ver lados los campos

fvchacivmkidalpvtfiftMB ^ FwM^«irmri94Wpw Jtántiatwidaiia Up»» ii doa*n«¡. Ar«a(í^*nHp9ÚU*(s)q« Membr^OdKmdofCino^. fWndavtfcliüfri

A

O CemAa In^omadón2030 01^1/2020 31M2rt020 Cótf^o P«A4J f«0*rBf Uunídpal PUrúe Apdúrw ion2«c»

O NMÁinail d» Pfono— CorsuSsattl njo¿ft20Í0 01^/7020 3tn2r25» 9araoAsdt.rvCofSfi^iorla Uume^l

O Coortajdfrt PoifttQ dal Ec— Catax^ ot In^vmadén2020 oi/otnoto 3m2/202D ConTUfij khncpal ^inio Apolifij^ Bjutistj

O n»66n20» 01/Q1.'2020 3inir?020 NOII-017-7^M99.1 Coratifta bí Ktmo AdoE A«rC0r±r»se«l3 VSwnuul WZfSS3>

O 2020 01/01/2020 31/12/2020 Ley 0tAd9A&loarwi.AjTca^ Consufcabl nadén ConcraUvb klurtc^ AlnJoApeCoáf Sauslsu 10^207»

O Lay Or|p4nh’9 Muri'dMl GsrsulUi b ínformadin2«0 01/01C020 3l/iZr?a20 Camr^ono Ikbjrisipad PliníQ lQn2f2C20

O 2^ 01^1/2029 31/12^023 U/iioad C» Transpart/cb MarV«sa Ramírei 31/03/2023

O 0I«l/SOK amzjTda Unkláfd tu rA»>«pa;Riici) Wb/ Vi^ fiamcr»!? 3í/Ci'3»lI2

59
.^v 5 Ote 201, Ceniro. 7200Ü PLiebla, Puo. C 7^000 Tel. '222) 309 60 60 \w/V'/.it-:ipueorg.r'>'



deSujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Huaquechula, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR.0438/2023, RR-0444/2023,
RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

•v:rnj-::DCT3-;irr.v:r.c-i

A.5I ’CA V l-f V'.’.-CS'TV j lít-

>->•05 rrr>SC>\AiES KLD'ADO K PU:2LA

A
>

[x]Las dérnás que establezca lá l^isladón vigente

ck» ©O DETALLE

Ejerdtío 2022

01/01/2022Fecha de íncío del periodo que se informa

Fecha de término del período que se informa 31/12/2022

Normatívídad a la que se refíere

Hip^vinculo al documento

Área(s) respons3bIe{s) que gener3{n),
posee(n), publica(n) y actualizan la

información

Unidad de Transparencia

PilarVega RamírezNombre del funcionario responsable de

generar la infDrmación

Fecha de validación 31/03/2022

Fecha de Actualizadón 31/03/2022

En el periodo que se reporta, las celdas correspondientes a

Normatívídad a la que se refiere, e Hipervínculo al documento, se

encuentran vacias, toda vez que no se ha generado informadón

respecto a dicha íracdón, durante el período que se informa, y toda la

normatívídad se encuentra públicada en la fractíón l del articulo 77 de

[a Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado

de Puebla.

Nota

Ahora bien, de las respuestas otorgadas por el sujeto obligado y de las capturas de

pantalla antes plasmadas se observa que este último otorgó la información

requerida a la persona recurrente, de manera congruente, en virtud de que le indicó

que lo solicitado se encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia y

señalándole los pasos que debería seguir para localizar la misma, de igual forma,

■se^-debe indicar que en las contestaciones proporcionadas por la autoridad

Tesponsable no se advierte que haya manifestado que no se encontraba obligado a

realizar una bitácora diaria y elaborar documentos ad hoc, por lo que. se encuentra

iñToñdaaó"lo alegado por el reclamante en este punto.

rj^to, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción III, de la Ley

transparencia y Acceso a lá Información Pública del Estado de Puebla, este

60
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,

RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

de

Ponente:

Expediente:

•w'i'J’üd: r5*;i;PA-í\C’V,ACc:coALA

^ rCl-W.aa, -VSIJTA

5-’C5 r'ÍRCXí'-iLtí D5>. é3"ADO DE FUcELA

-Pleno CONFIRMA las respuestas impugnadas en los expedientes con número RR-

0420/2023 y sus Acumulados RR-0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023, RR-

0450/2023, RR-456/2023 y RR-0462/2023, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO
r

UNICO. - Se CONFIRMA las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado

a la persona recurrente por las razones expuestas en el considerando SÉPTIMO de

la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del m^io
señalado para tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honor4^le
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persígales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO^'
GARCÍA BLANCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla dfe

Zaragoza, el día veinte de septiembre de dos milj^eigittrés, asistidos por Hec^
Berra Piloni, Coordinador Gepéral

VIER

;e Instituto.

A
r

RITA\BLENA BALD

COf^ONA^^
SCA

DENTE
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0420/2023 y sus Acumulados RR-
0426/2023, RR-0438/2023, RR-0444/2023,
RR-0450/2023, RR-456/2023 y RR-
0462/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

21.1ÍI JCA v !)•

3“*0í: de-, es'ado ce pu:2la

fRA^SCO JAVIER GARCÍA BLANCO
\ / COMISIONADO ,

NOHEWflljáfeW^
COMíéTOrí^A

,s

RA PlLONl

MERAL JURÍDICO
HECTOI^I

COORDINADOR

js^te foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0420/2023

irn^ados, resuelto en Sesión de Pleno celebrada el veinte de septiembre de dos mil veintitrés.

Ú

y

P3/NLI/MMAG/Resolución

I
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